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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 12 de octubre de 1954 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al 
doctor David Aguilar Cornejo.

Queriendo dar una prueba d e ‘Mi aprecio al doctor 
David Aguilar Cornejo,

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo disoongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio del Pardo a doce de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 7 de septiembre de 1954 (rectificado) por 
el que se promueve en turno tercero a la plaza de 
Fiscal de término a don Enrique Jiménez Asenjo, Fis
cal de ascenso, que sirve el cargo de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Madrid, donde conti
nuará prestando sus servicios.
Habiéndose padecido error en el citado Decreto, publicado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 281, corres
pondiente al día 8 de octubre de 1954, página 6777, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia: previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo catorce del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el veinticuatro del Re
glamento para su aplicación,

Vengo en promover en ♦■urno tercero a la plaza de 
Fiscal de término, dotada con el haber anual de cin
cuenta mil seiscientas cincuenta pesetas y vacante por 
fallecimiento de don Francisco Gaztelu Oneto. a don 
Enriciue Jiménez Asenio, Fiscal de ascenso, que sirve .el 
cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Madrid, donde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 7 de septiembre de 1954 (rectificado) por 
el que se jubila, por haber cumplida la edad regla
mentaria, a don Ricardo Acebal y de la Rionda, Fis
cal de término, que sirve el cargo de Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo.
Habiéniose padecido error en el citado Decreto, publicado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 281, corres
pondiente al día 8 de octubre de 1954, página 6777, se repro
duce de nuevo debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia: do conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado.

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, y por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a don Ricardo Acebal y de la 
Rionda. Fiscal de término, que desempeña el cargo de 
Aboeado Fiscal del Tribunal Supremo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novécien- 
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, •

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 (rectificado) por 
el que se nombra para la plaza de Fiscal de la Audien
cia Territorial de Sevilla a don Manuel González Ma
rino y del Rey,  Fiscal de término, que sirve el cargo 
de Teniente Fiscal de la misma Audiencia.
Habiéndose padecido error en el citado Decreto, publicado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 281, corres
pondiente al día 8 de octubre de 1954, página 6779, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia: previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos diecisiete y veintinueve del 
Estatuto del Ministerio Fiscal.

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Sevilla, vacante por fallecimiento 
de don Francisco Gaztelu Oneto, a don Manuel Gonzá
lez Marlfio y del Rey Fiscal de término, que sirve el 
careno de Teniente Fiscal de la misma Audiencia.

Asi lo di^none-o por el presente Decreto dado en Ma
drid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 4

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 8 de septiembre de 1954 por el que se aprue

ba el Reglamento de disciplina académica de los Cen
tros oficiales de Enseñanza Superior y de Enseñanza 
Técnica, dependientes del Ministerio de Educación Na
cional.

La vigencia de disposiciones de muy distinto rango 
sobre el régimen interior de los Centros docentes de ca 
rácter oficial, la particularidad casuística de sus normas, 
por el carácter de los Centros, del personal afecto a los 
mismos o de los usuarios de los respectivos servicios, acon
seja una reglam entación que, al propio tiempo que des
arrolle los oportunos preceptos de la Ley de Ordenación 
Universitaria, extienda su aplicación a otros Centros o 
dependencias en condiciones muy análogas o similares, 
sancionándose un régimen más completo, de form a que 
puedan resolverse lagunas observadas por la experiencia.

En su virtud, previos inform es de los Consejos de Es
tado y Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—So aprueba el adjunto Reglamento de 
disciplina académica de ios Centros oficiales de Enseñan
za Superior y de Enseñanza Técnica, dependientes del 
Ministerio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y. cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación Nacional.

JOAQUIN RUI2-GIMENEZ V CORTES

R E G L A M E N T O  
DE DISCIPLINA ACADEMICA DE LOS CENTROS 
OFICIALES DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y DE 
ENSEÑANZA TECNICA DEPENDIENTES DEL M I

NISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO
Ambito del Reglamento

Artículo 1.° El régimen disciplinario que se establece en el 
presente Reglamento afectará:

a) Al personal docente, facultativo y técnico de los Cen
tros docentes o culturales de carácter oficial, y de sus órganos 
y servicios dependientes del Ministerio de Educación Nacional, 
en los grados de Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica.

b) A los escolares de los Centros y dependencias compren
didos en el apartado anterior.

CAPITULO II
Del personal docente, facultativo y técnico

Art. 2.° Se considerarán faltan cometidas por el personal 
a que se refiere el apartado a) del artículo anterior, las si
guientes:

a) Graves:
l;a Las manifestaciones contra la Religión y moral católi

cas o contra los principios e instituciones del Estado Se esti
mará como agravante de las mismas el haber sido cometidas 
en el desempeño de la función docente.

2.a La insubordinación contra las autoridades académicas 
del Centro o las del Departamento. Se estimará como agra
vante la insuoordinacióp colectiva.

3.a La incitación o estimulo, en cualquier forma de ias 
manifestaciones colectivas de los escolares dirigidas a la per
turbación del régimen norma) académico o sindical. Se estima
rá como agravante la comisión de la falta en el ejercicio de la 
función docente.

4.a El abandono injustificado de su función durante más 
de diez dias.

5.a Las que afectan al decoro o al secreto profesional, la 
falta de probidad v las constitutivas de delito.

6.a La adopción de acuerdos o emisión de informes mani
fiestamente falsos o injustos.

7.a La reiteración de faltas menos graves.
b) Menos graves:
1.a La negativa a ejercer cargos en Tribunal de Honor o 

emitir su voto en/ el mismo: a prestar servicios extraordinarios

en los casos que le ordenen por escrito los superiores, y, en 
general, al cumplimiento de ordenes o acuerdos superiores o 
del Claustro p Junta de los que se forme parte.

2.a La negligencia en el ejercicio de la función docente 
o de la que tenga a su cargo, cuando perturbe el servicio.

3 a Producirse en forma violenta o descompuesta con los 
compañeros, empleados, alumnos del Centro o público en ge
neral.

Se considerará agravante que el hecho se produzca en pre
sencia del alumnado o del público.

4.a La falta de toma de posesión dentro del plazo regla
mentario en los cambios de destino o al finalizar el disfrute
de licencia. Si el retraso fuere superior a diez días el .funcio
nario incurrirá en la falta cuarta del apartado anterior.

5.a La ocultación de causa de incompatibilidad en el per
cibo de sueldos, sin solicitar la situación administrativa a que 
tenga derecho.

6 a La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
1.a El retraso o negligencia en el desempeño de las fun

ciones que le están encomendadas, cuando no perturbe el 
servicio.

2.a La falta no reiterada de asistencia a su función o ser
vicio, con arreglo al horario establecido. „

3.a La manifestación o cualquier comportamiento contraído 
al orden que debe existir en los establecimientos docentes o 
culturales, dentro o fuera de las aulas, cuando no constituya 
falta menos grave.

Art. 3.° Las correcciones disciplinarias aplicables a las fal
tas serán:

a) De las graves:
1.a Separación definitiva del servicio.
2.a Separación temporal de dos a cinco años.
b) De las menos graves:
1.a Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a un año.
2.a Traslado de residencia o cambio de destino.
3.a Pérdida de cjpco a veinte puestos en el escalafón.
4.a Pérdida de gratificaciones o retribuciones complemen

tarias.
Todas las sanciones de los apartados a) y b) llevarán como 

accesoria la inhabilitación para cargos directivos.
e) De las leves:
1.a Suspensión de sueldo de quince días a un mes.
2.a Amonestación escrita.
2.a Amonestación verbal.
Art. 4.° Cuando se cometa la falta de abandono injustifi

cado de la función durante más de diez días, el Jefe del Cen
tro ordenará la retención provisional de haberes, y lo comu
nicará al Ministerio.

La suspensión de haberes será notificada simultáneamente'' 
al interesado pará que, en el término de ocho días, se reintegre 
al ejercicio de su cargo. En caso de presentación o de expli
cación de su ausencia, se instruirá el expediente reglamentario, 
y, a reserva del mismo, se levantará, la retención de haberes.

Si transcurre el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
ninguna de las actuaciones previstas para el Interesado, se 
entenderá que renuncia a su destino y se acordará por el Jefe 
del Centro la baja definitiva en nómina, con efectos desde la 
fecha de la suspensión provisional de haberes.

CAPITULO III

De los escolares
Art. 5.° Las faltas de los escolares serán:
a) Graves:
1.a Las manifestaciones contra la Religión y moral católicas 

o contra los principios e instituciones del Estado.
2.a La injuria, ofensa o insubordinación contra las autori

dades académicas o contra los Profesores.
3.a La ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, fun

cionarios v personal dependiente del Centro.
4.a La suplantación de personalidad en actos de la vida 

docente y la falsificación de documentos.
5.a La falta de probidad y las constitutivas de delito.
6.a La reiteración de faltas menos graves.
b) Menos graves:
1.a Las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos 

que perturben notablemente el orden que debe existir en ios 
establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas

2 a La resistencia, en todas sus formas, a las órdenes o 
acuerdos superiores.

3 a Las faltas de asistencia a clase y los demás hechos 
comprendidos en los.números anteriores, cuando tengan carác- 
ter colectivo.

4.ª La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
Serán faltas leves cualesquiera otros hechos no comprendidos
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en ios apartados anteriores que puedan causar perturbación en 
ti orden o disciplina académicos.

Art. í).° Las correcciones aplicables a las faltas de los es- 
col ares, serán:

a) De las graves: y
1.a Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estu

dios en todos los Centros docentes.’
2.a Expulsión temporal o perpetua de los Centros compren

didos en el Distrito Universitario.
3.a Expulsión temporal o perpetua del Centro,
b) Dé las menos graves:
1.a Prohibición de examinarse de la totalidad o parte de 

las asignaturas en que se encuentre matriculado, en todas las 
convocatorias del año académico, con la consiguiente pérdida 
de los derechos de matrícula.

2.a Prohibición de exámenes ordinarios en una o más asig
naturas.

3.a Pérdida parcial o total, definitiva o temporal, de becas, 
plazas en Colegios Mayores u otros beneficios de protección 
escolar. Pista, sanción podrá también imponerse con el carác
ter de accesoria de las establecidas en este apartado y en el 
anterior.

c) De las leves:
1.a Pérdida de matricula de una o más asignaturas.
2.°- Privación, durante el curso o temporal, del derecho

de asistencia a una o más clases determinadas.
3.a Amonestación pública.
4.a Amonestación privada.

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes a este título

Art. 7.° Los que indujeren a la comisión de una falta in
currirán en la corrección señalada para la misma, aunque no 
se hubiere consumado. En la misma forma se procederá contia 
los que toleren o encubran las faltas graves o menos graves 
de los demás.

Art. 8.° Se considerarán circunstancias agravantes, aparte 
de las ya señaladas, el apercibimiento previo y la falta de 
comparecencia del inculpado ante la autoridad académica o 
juez instructor, cuando sea requerido por éstos, a los fines del 
presente Reglamento.

La concurrencia de circunstancias agravantes determinará 
la imposición de las sanciones superiores del grupo a que co
rresponda o de la inferior del grupo inmediato siguiente.

Art. 9° El carácter colectivo de las faltas de los escolares 
se declarará atendiéndose a sus circunstancias y al numero 
de alumnos matriculados en la enseñanza de que se trate o 
que habitualmente concurran a recibirla, y en tal caso podrán 
dichos alumnos, antes de ser impuesta la corrección, justificar 
su voluntad de asistir a la cátedra y la índole de las coaccio
nes o motivos que les hubiesen impedido realizar su propósito.

Art. 10. Con excepción de la amonestación privada, todas 
las correcciones se consignarán en la hoja de servicios o expe
diente académico y Libro Escolar, para todos los efectos opor
tunos.

Art. 11. La cancelación de notas en las hojas de servicio 
del personal docente, administrativo y subalterno, se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley y Reglamento General de Funcio
narios Públicos.

La de los expedientes académicos de los escolares se efec? 
tuará a petición de los interesados, una vez terminados los es
tudios del Grado respectivo. Si la gravedad de la sanción y de 
las circunstancias de la falta cometida aconsejasen el manteni
miento de la nota en los expedientes, la solicitud de cancela
ción podrá desestimarse, sin que proceda recurso alguno contra 
este acuerdo. En todo caso, se mantendrá la que se refiere 
a la corrección de inhabilitación general y perpetua.

Art. 12. Las sanciones segunda y tercera del artículo sex
to, apartado a), llevarán aneja la pérdida de matrícula y de 
curso con prohibición de trasladar el expediente académico, 
dentro del año escolar, en que se cometió la falta corregida.

Las primera y seeunda del apartado b), del mismo artículo, 
llevan aneja la prohibición de trasladar el expediente acadé
mico dentro del mismo curso.

TITULO II
CAPITULO UNICO 
Del procedimiento

Art. 13. Las correcciones de las faltas graves y menos gra
ves se impondrán en virtud de expediente con audiencia del
Interesado.

Art. 14. La iniciación de los expedientes y el nombramien
to de Jue2 instructor se acordarán por el Jefe del Centro o
Servicio respectivo, de oficio, a solicitud motivada de cualquier 
catedrático, profesor, miembro del servicio, alumno o persona 
interesada, o en virtud de orden de la superioridad.

Tomará declaración al interesado y se practicarán las prue
bas necesarias para el esclarecimiento de los hechos imputa

dos, formulándose como consecuencia de las actuaciones, si 
hubiere lugar, el correspondiente pliego de cargos.

El pliego de cárgos se comunicará al interesado, que lo ha
brá de contestar por escrito, en el término improrrogable de 
ocho días, contados desde la notificación del mismo.

Recibida la contestación al pliego de cargos y practicadas las 
actuaciones que considere convenientes el Juez instructor, se 
dará audiencia al interesado, con vista del expediente, salvo 
de aquellos documentos que tengan carácter reservado para 
la Administración, por plazo de cinco días hábiles.

El Juez instructor, una vez transcurrido el plazo de audien
cia y vista del expediente, formulará propuesta fundamentada, 
de responsabilidad, la que será notificada al expedientado en 
el término tíe tercero día, para que, dentro de otro plazo de 
cinco días, pueda alegar ante la autoridad competente para 
resolver el expediente, que le será señalada por el Juez ins
tructor, cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido este último plazo el Jefe del Centro del Ser
vicio acordará la sanción, cuando sea de su competencia, o 
elevará, con su informe, el expediente a la Superioridad para 
que, previos los trámites que procedan, dicte la resolución per
tinente.

En las faltas colectivas de los escolares el expediente disci
plinario será sustituido por una información sumaria del Jefe 
del Centro, sin perjuicio de que por el Ministerio pueda or
denarse la instrucción de aquél.

Art. 15. El cargo de Juez instructor, siempre que sea po
sible, recaerá en funcionario del mismo Cueipo que él inculpado 
y de superior categoría o número rnás bajo en el escalafón, 
salvo lo dispuesto para el caso del artículo 20.

En las faltas de los escolares será Juez instructor un Cate
drático o Profesor del Centro.

Art. 16. Si el sometido a expediente no acudiere al llama
miento del Instructor, se le emplazará por edictos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» del Mi
nisterio, señalándosele un nuevo plazo para comparecer, y 
transcurrido éste sin haberlo verificado, se continuará sin su 
audiencia la tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contestar, 
dentro del plazo, al pliego de cargos que se le dirija, en el 
caso de no constar su recibo personalmente.

Art. 17. La. instrucción de los expedientes a que se refiere 
este Reglamento y la imposición de las correcciones prescritas 
ep el mismo, son independientes de las que por los mismos h»?- 
chos puedan efectuarse por las demás jurisdicciones compe
tentes. ,

Si en .la instrucción del expediente se apreciara que los he
chos perseguidos presentan caracteres de delito, el Juez ins
tructor dará cuenta a los Tribunales y a la autoridad que lo 
hubiese designado, remitiendo a los primeros certificación de 
los documentos o diligencias que se consideren necesarios para 
la incoación de la causa.

Art. 18. En los casos del artículo anterior la autoridad com
petente para imponer las correcciones que se establecen en este 
Reglamento podrá suspender o demorar la instrucción de los 
expedientes administrativos hasta que formulen sus fallos los 
Tribunales. ,

Art. 19. La autoridad que acuerde la instrucción de un ex
pediente disciplinario, en cualquier momento de la tramitación 
del mismo, podrá ordenar, de oficio o a propuesta del Ju*z 
instructor, la suspensión de empleo o la de empleo y sueldo del 
inculpado y, en su caso, de los derechos anejos a la condi
ción de escolar.

Art. 20. Cuando de unos mismos hechos pudiera resultar 
inculpado personal comprendido en más de uno de los supues
tos del artículo primero, el expediente será único, ajustándose 
su trámite, designación de Juez instructor y resolución, a lo 
aue corresponda en atención al de mavor categoría, sin per
juicio de la aplicación de las correcciones que a cada uno co
rrespondan.

Art. 21. Las sanciones impuestas al personal dependiente 
del Ministerio se publicarán, conforme a las disposiciones re
glamentarias de carácter general

Menos la amonestación privada, todas las correcciones im
puestas a los escolares se harán públicas ,en el tablón de anun
cios del Centro respectivo. Las que se les impongan por Or
den ministerial se publicarán también en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Art. 22. Dé los acuerdos de instrucción de expedientes y de 
la imposición de correcciones, adoptados por las autoridades 
subordinadas, se dará cuenta por éstas al Ministerio en las fe
chas respectivas.

Art. 23. Es de la competencia del Ministerio de Educación 
Nacjonal la imposición de las correcciones correspondientes a 
las faltas graves y menos graves cometidas por el personal do
cente. facultativo o técnico, y la de las faltas graves de los 
escolares.

Las correcciones de separación del servicio y la de inhabi
litación general y perpetua para cursar estudios habrán de 
acordarse previo dictamen del Conselo Nacional de Educación,

Art. 24. Es de la competencia de los Jefes de Centro o 
Servicio, oídos los Claustros, Juntas o Consejos Asesores res
pectivos, cuando asi proceda, la sanción de las faltas leves de
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lo?, funcionarios sometidos a este Reglamento y de las menos 
graves y leves cometidas por los escolares.

Art. 25. Los catedráticos, profesores y jefes Inmediatos de 
¿o* responsables podrán imponer también a i os escolares la 
•privación temporal del dei-echo de asistencia a su clase o de
pendencia y la amonestación pública o privada.

. A rt.-26. Cuando se trate de órganos o servicios de la Uni
versidad se considerará que la Jefatura del Centro, a todos los 
efectos-de este Reglamento, corresponde al Rector, que tendrá, 
.además, la competencia disciplinaria que le atribuyan Lejos 
.y disposiciones especiales

Art.. 27. De todas las resoluciones acordadas por vía do 
sanción, se podrá recurrir con arreglo a las normas de proce
dimiento administrativo vigentes en el Ministerio de Educa
ción Nacional

Tí TI LO l í í
CAPITULO UNICO 

Del orden interior de los (Teñiros
Art. 28. Las autoridades académicas podrán prohibir la 

entrada e impedir la presencia en los Centros y sus aulas, ca 
los alumnos y personas extrañas que hayan perturbado, per
turben o amenacen perturbar la disciplina.

Art. 29. La persona responsable de las faltas señaladas en 
el artículo quinto, aun 'cuando no sea alumno, queda sometida 
a la jurisdicción dé las autoridades académicas, suspendí en
diose'el cumplimiento del fallo, si no hubiera términos hábiles 
para hacerlo efectivo,* hasta el momento en que el culpable 
hítente matricularse como alumno. '

Art. 30. Dentro de los locales de los Centros docentes no
se podrá celebrar reunión alguna sin permiso de la autoridad
académica competente, en relación con cada uno de ellos, ha
ciéndolo para fines u objetos también académicos o de en
señanza o determinados por leyes o disposiciones obligatorias.

Art. 3].. En circunstancias anormales podrán acordar las 
autoridades académicas el aislamiento de' los Centros, impidien
do la entrada de alumnos extraños a cada uno de ellós.

A rr,. 32. El Ministerio de Educación Nacional podrá orde
nar, por motivos excepcionales, y previo acuerdo del Consejo 

, de Ministros, la clausura de uno o varios Centros docentes, 
determinando las condiciones de aplicación de esta medida,
. según las circunstancias. En caso de urgencia se adoptará la 
.decisión por el Ministro de Educación Nacional, que dará cuen
ta al Gobierno.

Art. 33. Si en , algún Centro docente ocurriere desorden 
grave en e l; que tomare parte la generalidad de los alumnos 
y no fueran bástanles a sosegarle los esfuerzos del Jefe del 
Centro y miembros del Profesorado, el Jefe del estableciiñien- 
in o quien lo reemplace en el ejercicio de su cargo, frrevía sus
pensión de cuantos actos académicos se verifiquen en el edifi
cio, propondrá a la Superioridad las medidas que estime ne
cesarias para restablecer el orden, sin perjuicio de'imponer 

, a lps responsables las oportunas correcciones.
Art. 34. Si en un Centro docente se cometiera algún hecho 

de los que sin caer bajo la acción académica están sujetos a 
la judicial, el Jefe de aquél dará parte al Juzgado para que 
proceda con arreglo’a Derecho.

TITULO IV

CAPITULO UNICO 

De los Tribunales de Honor

Art. 35. Se establece el procedimiento de Tribunales de Ho
nor para conocer y sancionar los actos deshonrosos cometidos 
por el personal a que se refiere el apartado tu, del artículo pri
mero de este Reglamento.

Los Tribunales de Honor son compatibles con cualauier 
. otro procedimiento a que pueda o haya podido estar sometido 
el funcionario.

Art. 36. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se H- 
.m ita  a juzgar en conciencia y en honor, absolviendo o casti
gando con la única pena de. separación definitiva del servicio.

Árt. 37., La formación de Tribunal de Honor únicamente 
podrá ser acordadá por el Ministro de Educación Nacional o 
por el Subsecretario del Departamento.-

Art. 33 Podrán promover la constitución de Tribunales de 
Honor:

a) La misma autoridad encargada de su formación.
b) Las autoridades académicas.

, c) A petición escrita v denuncia concreta y fundada de 
diez funcionarios componentes del mismo Cuerno, en servicio 

.. activo, y que precedan en el escalafón al inculpado, cuando 
esto sea posible.
áArt. 39. El Tribunal deberá reunirse en el lugar que .se 

ermine en cada caso por la autoridad encargada de su for
mación, atendidas Jas conveniencias del servicio, la distribu
ción del personal, el destino del inculpado y el lugar en qüe se 
supongan cometidos los’hechos obieto del procedimiento.

Art. 40. Una vez acordada la formación del Tribunal, po
drá suspenderse de empleo y' sueldo al inculpado.

Art. 41. El Tribunal habrá de estar constituido por siofo 
Vocales y dos suplentes, lodos ellos comprendidos en las con
diciones previstas en el articulo 38, apartado c ».

La 'designación de los Vocales del Tribunal se efectuará por
sort ea

No podrán formar parte del mismo los funcionarios que 
tengan nota desfavorable en su expediente. Será presidido por 
el funcionario más antiguo o de mayor categoría en el escala
fón y actuará de Secretario el Vocal más moderno.

Art. 42. El cargo de Vocal de Tribunal de Honor se con
sidera como acto de servicio y tiene carácter irrenunciabie. 
Unicamente podrán invocarse como causas de excusa las si
guientes: .

a> Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y afinidad. . . '

b) Amistad íntima o enemistad manifiesta con el incul
pado. - ' .

o  Tener interés personal en el asunto que motiva ia ac
tuación del Tribunal. La excusa deberá ser alegada ante la 
autoridad que ordenó la formación del Tribunal, quien -deci
dirá la sustitución, previas las oportunas comprobaciones.

Art. 43. Constituido provisionalmente el Tribunal, se noti
ficará al inculpado los nombres de los componentes para que 
en él plazo de cinco días pueda ejercer sú derecho de recusa
ción. Unicamente valdrán como causas de recusación las mis
mas especificadas en el artículo anterior.

Toda recusación no admisible notoriamente o que afecte a 
menos de la mitad de los miembros del Tribunal deberá ser 
examinada por el Tribunal provisional y resuelta en plazo no 
superior a cinco días. En otro supuesto, se procederá a ia de
signación de nuevos vocales, que habrán de reunir las condi
ciones requeridas.

Art. 44. En él plazo no superior a diez días, a contar des
de la constitución definitiva del Tribunal, se practicarán ¿as 
diligencias conducentes a la comprobación de los hechos ob- 
jeto- del procedimiento. Acto seguido se citará al inculpado por 
cédula dqpUcada para que comparezca personalmente o re
presentado por compañero que ocupe lugar inferior a el en el
escalafón. . . .

Art. 45. Una vez personado por si o por representante ve 
le darán a conocer los cargos y sus fundamentos, invitándole 
a que presente sus descargos y las pruebas en que se apoye, 
concediéndosele a estos efectos un plazo de quince días, a nô  
ser que propusiera pruebas qué a juicio del, Tribunal requir:?-' 
ran mayor tiempo para su práctica, en cuyol supuesto se pocha 
prorrogar por otros quince días.

Transcurrido el plazo concedido, el Tribunal, en termino ce 
cinco días, entregará el pliego de cargos al inculpado, quien
deberá contestarlo en otro plazo de igual duración.

Si el inculpado no compareciera, se entenderá que renun
cia a sus derechos. ' , . ,

Art, 46. A partir de los cinco días de haber recibido el 
Tribunal el pliego de descargos se reunirá para deliberar y 
acordar iior mayoría, en conciencia y honor, la resolución m-

glUprimera: Don .......  ¿ha ejecutado el acto u omisión deter
minante de este Tribunal de Honor?

Segunda: En caso afirmativo, ¿dicho acto u omisión mere? 
ce el calificativo de deshonroso y. por tanto, procede decretar 
la separación del Cuerpo de don .......?

Si no se obtuviere mayoría eh sentido afirmativo o se con
testara negativamente a cualquiera de las dos preguntas. i;e 
procederá a la absolución Si ia contestación a ambas pregun
tas fuera afirmativa, se declarará procedente la separación del 
servicio del funcionario acusado. ,

Art. 47. De las actuaciones del Tribunal se extenderán actas 
por duplicado, firmadas por el Presidente y Secretario, salvo 
el acta referente a la absolución o separación, aue deberán fir
marla todos los miembros del Tribunal. Los oue hubieren, di
sentido de la mavoría podrán consignarlo en escrito oue se aña
dirá al expediente v oue se elevará a la autoridad que ordenó 
la formación del Tribunal.

Un ejemplar de cada una de las actas se remitirá a la ofi
cina donde radica el expediente personal del interesado para 
su unión al mismo, y el otro ejemplar, con la calificación de 
la propuesta del Tribunal, se' elevará a la autoridad que orde
nó su formación para darle cumplimiento. Las actas y la vo
tación del Tribunal de Honor serán secretas en todo caso.

Art. 48. Las resoluciones oue pueda adoptar el Tribunal de 
honor respecto al inculpado serán:

a) Absolución.
b) Separación definitiva del servicio, sin perjuicio del de

recho a la pensión oue por el tiempo de. servicios le corres
pondiere hasta esa fecha.

Art. 49. Las resoluciones de los Tribunales de Honor son 
inapelables, sin oue tampoco quena contra ellas el recurso c.on- 
tencioso-aministrativo. Las que sean absolutorias serán cumpli
das en el más breve plazo, levantándose las suspensiones im
puestas. ordenándose el abono de haberes dejados de percibir 
y reintegrando a. su destino al interesado.

Pcsnecto de las resoluciones oue acuerden la separación del 
inculpado, se remitirá el éxpediente formado por las actas de]
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Tribunal al Consejo de Estado para que este Alto Cuerpo emi
ta en el plazo nías breve posible informe relaúvo a haberse 
cumplido sin quebrantamiento de forma los preceptos estable
cidos para esta clase de procedimiento especial.

Si so. informara que no ha exk-.lido ei referido quebranta
miento de forma, .se dictarán seguiclatnetáf» las disposiciones 
necesarias para ejecutar el ítctieido roenirio.

Si. por el contrario, se acusase algupa infracción en el pro
cedimiento se dictará resolución anulando lo actuado desde 
que exista el quebrantamiento y ordenando la formación del 
nuevo Tribunal de Honor.

T ITU LO  V  

( Disposiciones finales y transitorias
Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 

para interpretar y ejecutar las normas de este Kegluineni.0 .
Segunda. Por disposiciones especiales se determinará la 

mutua repercusión que puedan tener ias sanciones impuestas a 
los escolares por las Autoridades del Ministerio de Educación 
Nacional y por el Sindicato Español Universitario.

Tercera. Se derogan ios Decretos de 11 de enero de 190(1. 
13 de enero de 1907. 3 de jun io 'de 1999, 21 de mayo de 1903 y 
7 de enero de 1910; las Ordenes de 19 de enero do 1907. 3 de 
mayo y de junio de 3 909, '¿1 de noviembre de P.d3 y 10 ue 
julio de 1917, y cuantas disposiciones de ca/ncn-r diseiplinriho 
■sr. reUorah ni personal sometido ni presente Regí amen» o.

f'uarto.. En su caso, serón aplicadas con carácter subsidia-' 
rio de este Reglamento las 'disposiciones de carácter discipli
nario del Reglamento General de Funcionarios Públicos, fié 7 
de septiembre de 1918, y los principios generales del Derecho 
Penal y Procesal Penal.

Quinta. El presente Reglamento entrará, en vigor en la 
fecha de su publicación en el BO LETIN  O F IC IA L 'D E L  ES
TADO.

Los expedientes disciplinarios en curso o que se Instruyan 
por hechos anteriores se ajustarán a la legislación vigente en 
la fecha do comisión de los mismos.

El Pazo de Meirús. 8 de septiembre de 1951 
Aprobado Por Decreto de esta fecha.---El Ministro de Edu

cación Nacional, Joaquín Ruiz-Giménez Corles.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que causa baja en la A grupación  
Temporal M ilita r para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de re tiro , 
el Brigada de Complemento de La  
Legión don José Carretero Sánchez.

Excmos. Sres.: En cumplimiento al 
anartado Jj) del articulo 28 de la Ley de 
lo de julio de 1952 (BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento de 
La Legión don José Carretero Sánchez 
cause baja, en la AgruDaeíón Temporal 
M ilitar para Servicios Civiles, por haber 
alcanzado kt edad de retiro, debiendo ha
cérsele. nuevo señalamiento de haberes 
por lo que respecta al destiño civil que 
drsempeña en la Hermandad Sindical 
de Labi adores y Ganaderos de Linares 
LTaén». según lo preceptuado en el apar
tado b) del artículo 23 de la citada Ley. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 30 de septiembre de 1954^

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R IO  DE  JUST IC IA
ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 

que se nombra para los Juzgados de 
Prim era Instancia e Instrucción de  
entrada que se relacionan, a los  
aspirantes a la Carrera Judicial que se 
citan.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 3.° y 19 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951. en relación 
con la Lev orgánica del Poder Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en los turnos correspondientes, para 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que se indican, y que 
se encuentran vacantes, a los aspirantes 
a la Carrera Judicial que se relacionan a 
continuación, con el número con que figu
ran en la propuesta aprobada por Orden 
de 29 de septiembre último.

Lo que digo,a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 7 de octubre de 1954.

I TU R M EN D I 

limo. Sr. Director general do Justicia.

Número Nombre y apellidos Turno Destino

1
2

3
4
5 
0 
7

9 
10 
1 l • 
12
13
14
15
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17
18
19
20 
21 
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24
25 
28
27
28
29
30
31
32
33

34
35
36
37
o q
39 

' 40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

D. Rafael de Mendizábal Allende ..........
D. Nicolás G ó m e z  de Entoiría y Gu

tiérrez ....................................... ...........
D. Bienvenido González, Poveda .............
D. Fernando Dupla y Duplá ...................
D. Antonio Carretero Pérez ...................
D. Carlos Morenilla Rodríguez ..............
D. Fernando Vidal Blanco ....................
D. Martín Otero Fernández ............... ....
IX Manuel Peris Gómez . ................ ........
I). Enrique Alvarez Cruz ........................ .
I). Manuel Gómez-VIHaijoa Novoa .........
D. Juan Bautista Pardo García ..............
D. Manuel Sánchez Rodríguez .................
I). José Redondo Araoz .......................  ...
D. José García Fenoilera ......................... .

D. Eduardo Fernández - Cid de Tomos ...
D. Eduardo Moner Muñoz ........................
D. José G arda Martos ......................... *...
D. Gregorio Galludo Crespo ....................
D. Julio Boned Sopeña ............................ .
D. Andrés Aznar Roig ..............................
D. Felipe de la Cueva Vázquez .............
D. Rafael Caballero Bonalcl ....................
D. Luis Alonso Prieto ........................... ;..c
D. José María Romera Martínez .............
p . Armando ^Agustín Barreda García ...
D. Julián Domingo Salgado Diez ..........
D. Angel Escudero Servet ..................
D. Pablo Pérez Rubio ...............................
D. José Alvarez Blanco ............................
D. Antonio García Espinosa ....................
D. Alberto Merino Cañas ..................... .
D. Jaime Támara Fernández de Teje-

rina .......................................................
D. Alberto Martínez Roura ......................
D. Rafael Martínez Emperador ...............
D. Manuel Aller Casas .............. ;..............
D. José Esteban Rodríguez Pesquera
D. Carlos Pérez Picarzo ............... ...........
D. Argim iro Domínguez Arteaga .............
D ; Augusto Domínguez Aguado.............. .
D. Elov Mendaña Domínguez ......... .......
D. Carlos Angoso de las Heras .............
D. Ricardo Alcaide Alonso .......................
D. César González Mallo ..........................
IX José Antonio García Caridad ..............
D. Femando Guerrero Martínez .............
D. José Mateos García ..................... .........
D. José María González Templado ........
ID. Manuel Avila Romero .........................
D. Carlos Arboledas Tegeda ....................
D. Francisco Huet García .........................
D. Terenciano, Alvarez Pérez ........ ..........
D. Victorino Fuentes Pinto ......................
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Medinaceli.

Jijona. * 
Aléameos.
Pío a de Ebro.
V¡ ver.
Orcera.
Murías de Paredes.
La Cañiza..
Ghelva.
Priego (Cuenca).
Mota del Marqués. 
Corvera del R ío AlhamrL
Buyos.
Villadiego.
Chinchilla, de Monto A ra

gón.
Piedra bu en a. 1 
Kan Mateo.
Torres:.
1 .aguardia.
Montalbún,
Morella.
Valder robles.
Puebla de Alcocer.
Tremp.
Paítanos.

- Granadilla de Abona. 
Torrecilla de Cameros. 
Ayora.
Mora de Rublelos, 
Albocácer.
Sorbas.
Aliaga.

Sos del Rey Católico. 
Herrera del Duque. 
Cañete ('Cuenca). 
Marquina.
Bol taña.
Sedaño.
Puerto de Cabras. 
Belmont-e (Oviedo). 
Puebla de Sanabria, 
Cabuérniga.
Arrecife.
Astudillo.
Corcubión.
Sort.
Alcántara.
Veste.
Bel orado.
Castellote.
Garr ovillas.
Viella.
Fonsagrada.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se autoriza a las Escuelas del 
Magisterio para establecer las  
Permanencias.

I lmo. Sr.: Para cumplimentar lo or
denado en el artículo 34 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio,

' Este Ministerio ha dispuesto: v
P rim ero—En aquellas Escuelas del M a

gisterio donde las condiciones de local, 
profesorado y alumnado lo permita, y el 
Claustro lo acuerde, podrán establecerse 
permanencias. Una vez aprobado el fun
cionamiento de las mismas en la Escuela 
correspondiente, será obligatoria la asis
tencia a ellas de todos los alumnos ofi
ciales.

Segundo.— Acordado por el Claustro el 
funcionamiento de las Permanencias/ la 
Escuela del Magisterio redactará, en ca-
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da caso, un Reglamento, que será envia
do a la Dirección General de Enseñan
za Primaria, para .̂ u aprobación, enten
diéndose que ha sido concedida si en el 
plazo de un mes no se lia recibido co
municación en contrario.

Tercero.—El establecimiento de las 
Permanencias lleva consigo la obligación 
de tener a los alumnos en la Escuela del 
Magisterio una jornada escolar no infe
rior a siete horas, distribuidas entre las 
sesiones de m añana y tarde, distribución 
que se concretará en el Reglamento pre
sentado.

Cuarto.—El Claustro, teniendo en cuen
ta  las circunstancias locales, determina
rá la cuota que ha de satisfacer cada 
alumno, sometiéndola a la aprobación 
del Ministerio, y sin que pueda ser su
perior a la de los Centros de Enseñanza 
Media de la población, estableciendo asi
mismo las reducciones que determina la 
Ley de Protección Escolar. Los alumnos 
que disfruten m atrícula gratuita no pa
garán Permanencias.

Quinto.—Las cantidades recaudadas se 
invertirán en la forma siguiente: Seten
ta  por ciento, para el personal, y trein ta 
por ciento, para el material.

En la distribución de las cantidades 
dedicadas a personal se aplicará lo le
gislado sobre derechos obvencionales en 
las Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

UUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria,

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se autoriza y aprueba la re
visión de precios de materiales de cons
trucción en el proyecto de edificios es
colares en Castromonte (Valladolid), de 
la Fundación «Rodríguez de Celis».

Timo. Sr.: Visto el expediente sobre 
construcción de edificios escolares de la 
Fundación «Rodríguez de Celis», en Cas
tromonte (Valladolid), y 

Resultando que el Exemo. Sr. D. José 
Antonio Rodríguez de Celis y Ceballos, 
Marqués del Trebolar, instituyó varias 

^fundaciones en su testamento, una.de las 
cuales tiene por objeto erigir escuelas uni
tarias en el término de Castromonte (Va
lladolid), con determinación expresa de 
haberse, de levantar edificios de nueva 
planta;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de octubre de 1952 se aprobó el plie
go de condiciones para la subasta que 
había de celebrarse a efectos dé erección 
de los edificios, conforme al proyecto del 
Arquitecto señor Muro;

Resultando que por Orden de 7 de ene
ro de 1953 se dispuso que el Delegado es
pecial, señor Arrillaga, procediera sin di
lación a convocar concurso entre casas 
constructoras acreditadas de la provincia 
de Valladolid:

Resultando que una vez celebrada la su
basta, que quedó desierta, y convocado di
cho concurso, sólo se presentó oferta por 
«Agromán», con aumento del 25 por 100 
del presupuesto, adjudicándole la Mesa 
dichas obras, y que por Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1953 se elevó a defini
tiva la adjudicación, para que se realiza
ran  rápidamente las mismas;

Resultando que por conducto del Dele
gado especial, se cursó una solicitud de 
la Empresa «Agromán» para que se revi
saran los precios por los aumentos auto
rizados por el Gobierno y por la exigen
cia de sustituir la piedra de Castromonte 
por piedra de Camposparo. lo cual recar
ga el precio de la ejecución a causa del 
transporte, una vez comprobada la escasa 
calidad de aquélla y la necesidad de dicho 
acarreo;

Resultando que el expediente fué remi
tido a la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas, a fin de que emitiera el re
glamentario informe sobre el estudio rea
lizado por le Arquitecto señor Muro, y que 
dicho informe ha sido facilitado a la 
Sección en sentido favorable respecto a 
todos los puntos de su confección y redac
ción

Vista la legislación aplicable, y 
Considerando que obtenido el informe 

técnico de la Oficina de Construcción de 
Escuelas, ésta corrobora la necesidad y 
exactitud de los Aumentos solicitados;

Considerando que la aprobación de esta 
revisión de precios se encuentra suficien
temente justificada por un doble hecho: 
primero, el hecho legal de haber sido auto
rizado por el Gobierno el aumento de pre
cios de los materiales de construcción, y 
segundo, el hecho material de la necesi
dad de acarrear piedra de distinto lugar 
de Castromonte;

Considerando qu* es urgente la pronta 
realización de las obras escolares, a fin 
de que se ponga en marcha la Funda
ción. de máximo interés para la localidad, 
para lo cual se precisa la provisión de 
materiales én breve plazo, mediante la 
aprobación de la revisión solicitada,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha dis
puesto:

l.° Aprobar la rey is ió n  de los precios 
de los materiales de construcción destina
dos a la erección de los edificios escolares 
de la Fundación «Rodríguez de Celis», en 
Castromonte (Valladolid). presentada a la 
Delegación especial por la Empresa Cons
tructora «Agromán».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guride a V. T. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se dan normas para aplicación 
del articulo 118 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio sobre nombra
miento de Ayudantes de clases prácticas.

Timo. Sr.: Para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 118 del vigente 
Reglamento de Escuelas del Magisterio, 
sobre el nombramiento de Ayudantes de 
clases prácticas,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que de acuerdo con lo es

tablecido en el articulo 65, apartado O  
de la Ley de Educación Primaria, de 17 
de julio de 1945, todos los Profesores 
Ayudantes de las distintas asignaturas 
de las Escuelas del Magisterio están in
cluidos en la denominación de «Ayudan
tes de clases prácticas».

Segundo.—Se podrá nombrar Ayudan
tes tanto para cada una de las asigna
turas fundamentales como para las es
peciales.

Tercero.—El nombramiento de dichos 
Ayudar; tes corresponde al Claustro, a 
propuesta del Profesor de la asignatura 
o riel Director, en caso de hallarse ésta 
vacante, previa, petición y alegación de 
méritos por ios interesados.

Otíarto.—El nombramiento de Ayudan
te se hará por un curso.

Quinto.—Para el nombramiento de 
Ayudantes se tendrá en cuenta las si
guientes condiciones de preferencia:

a) Ser Profesor numerario de la asig
natura en situación de excedencia en 
Escuelas del Magisterio.

b) Poseer el titulo de licenciado en 
la Sección a que corresponda la asigna
tu ra  o el título correspondiente a la ma
teria, cuando se trate de asignaturas es
peciales, y el de Maestro.

c) Estar en posesión de la Licencia

tu ra o título correspondiente, según la
materia de que se trate.

Sexto.—Cuando exista una cátedra va
cante, no desempeñada por Profesor nu
merario o adjunto, y sean varios los Ayu
dantes adscritos a la misma, el Claustro 
determinara cual de ellos ha de desem
peñarla. y hara la propuesta al Ministe
rio para el reconocimiento de los habe
res correspondientes. Análogamente se 
procederá en todos los demás casos en 
los que el Ayudante tenga derecho a per
cibir haberes, no pudiendo ser incluido 
en nómina hasta que el Ministerio se los 
reconozca dictando la oportuna Orden.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
. limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por la 
que se dictan las normas de constitu
ción de la Comisión de Extensión Cul
tural para la provincia de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en el apartado 10 de la Orden 
de 24 de mayo último, que prevé para 
Madrid y su provincia normas especia
les en la realización de su plan de Ex
tensión Cultural,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La Comisión provincial de Exten
sión Cultural de Madrid estará presidida 
por el Gobernador civil de la provincia, 
y de ella formarán parto, además de los 
Vocales que pava las demás Comisiones 
determina el apartado tercero de la Or
den de 24 do mayo de 1954, el Director 
del Centro de Extensión Cultural y Orien
tación Pedagógica del Ayuntamiento de 
Madrid, el Jefe del Servicio Español del 
Magisterio, de Madrid: tres Directores 
de Colegios Mayores Universitarios, de
signados por el Rector de la Universidad 
Central; un representante de la Obra 
Sindical «Educación y Descanso», y un 
representante por cada una de las Enti
dades culturales privadas a quienes la 
propia Comisión considere procedente lla
mar a integrarse en su seno.

2.° De la Comisión provincial de Ex
tensión Cultural de Madrid formarán par
te dos Secretarios, uno para la acción en 
el ámbito de la provincia, excluida la ca
pital, que será el Director del Centro 
Coordinador de Bibliotecas, y otro, para 
la acción en el término municipal de la 
capital de la Nación, cuyo cargo sera 
desempeñado por un Delegado de la Co
misaria de Extensión Cultural, libremen
te designado por el Ministerio, a propues
ta  de dicha Comisaría. ,

3.° La Comisión Permanente estará 
integrada por el Presidente y los dos Se
cretarios del Pleno y por un Represen-* 
tante de cada uno de los Organismos y 
Entidades siguientes:

Un Director de Instituto de Enseñanza 
Media, en representación de los radica
dos en la provincia.

El representante de la Diputación Pro
vincial.

El representante del Ayuntamiento de 
Madrid.

El Delegado provincial de Educación 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

La Delegada de la Sección Femenina. 
Un Director de Colegio Mayor.
Un representante de las Entidades cul

turales privadas integradas en el Pleno 
de la Comisión.

4.° Será competencia de la Comisión 
provincial de Extensión Cultural de Ma
drid. que se crea por esta Orden:

a) Orientar y coordinar la acción de 
extensión cultural que realicen los Cen
tros docentes y demás Instituciones cul-
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turriles de caracier oficial, conforme se 
sena.a cun carácter general para todas 
las Comisiones provinciales en la Orden 
de 24 de mayo pasado.

b> Asimismo, cuidará muy especial
mente de estudiar, promover y coordinar 
la aN>r cultural y educadora que por sus 
pro ¡Dios medios realicen i-as Entidades y 
Asociaciones culturales de carácter pri
vado existentes en la capital y en la 
provincia de las que recabara su especial 
colaboración, ofreciéndoles ai mismo tiem
po su avuda con los medios a su alcance.

5/' En el plazo de dos meses, la Co
misión provincial de Madrid adaptará a 
su rea’ idad provincial el Temario de Ex
tensión Cultural, y elaborará un plan 
oara su realización durante el curso 1954- 
55. En lo que respecta al término muni
cipal de Madrid, la Comisión tendrá en 
cuenta al redactarle los grandes núcleos 
populares que lo integran, y tomará co
mo ba>e la personalidad cultural y so
cial de cada uno de los sectores urbanos.

6.' La Comisión provincial de Exten
sión Cultmai de Madrid cuidará muy es- 
pecia’mente de la constitución de Comi
siones comarcales en la provincia, radi- 
cándolas en las localidades en la que 
existan Institutos de Enseñanza Media, 
Centres laborales y otros de enseñanza o 
docencia no primaria, dependientes de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

/ RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 5 de octubre de 1954 por la que 
se nombran los Maestros de Taller (Sec
ción Carpintería) de los Centros de En
señanza Media y Profesional de Haro, 
Miranda de Ebro, Albox, Vera y Huér
cal-Overa.
limo. S r.: Convocado por los Patrona

tos Provinciales de Enseñanza Media y 
Profesional de Logroño, Burgos y Alme
ría el oportuno concurso para la elección 
del Maestro de Taller adscrito al ciclo 
de Formación Manual en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Haro, 
Miranda de Ebro, Albox, Vera y Huércal- 
Overa; '

Vistos los Informes elevados por los 
Patronatos Provinciales y la propuesta 
del Nacional, de conformidad con el es
tudio realizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del con

curso de referencia.
2.° Nombrar Maestro de Taller (Sec

ción Cárpiatería) de los Centros de En
señanza Media y Profesional de Haro. 
Miranda de Ebro, Albox, Vera y Huércal- 
Overa a don Juan José Lázaro Ferrer; 
don Jenaro Alfonso Guinea; don Daniel 
Gutiérrez Ruiz; don Manuel del Aguila 
Rodríguez, y don Luis Martín Ramos, res
pectivamente.

3.° Estos Maestros de Taller disfruta
rán la retribución anual de diez mil pe
setas v cinco mil en concento de grati
ficación por trabajos de prácticas a par
tir de la fecha de posesión, sin perjuicio 
de los demás emolumentos y ventajas 
que se fijen especialmente para el Cen
tre de su destino.

4 ° Los Maestros de Taller están obli
gados al deber de residencia en la loca
lidad donde radica el Centro de su desti
no obligación de la cual será además 
responsable el Director del Centro, y que 
será vigilada por el Patronato Provincial 
a los efectos' oportunos, no pudiendo au
sentarse sin autorización escrita expedi
da por las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponda.

5 o Los nombramientos a que se refie
re la presente Orden se entienden va
lederos por un año. con carácter even
tual, prorrogable por otros cuatro, si en

el transcurso del primer año acreditase 
el citado Maestro de Taller las condicio
nes y méritos suficientes al efecto.

Durante el primer año los interesados 
podrán renunciar a la continuación en 
el ejercicio de su cargo, bien a final de 
cu/so por su conveniencia, comunicándo
lo al Patronato Provincial antes del ¿lia 
1 de junio, o bien en cualquier momen
to nnr causa justificada.

El Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949. podrá declarar sus ce
ses a petición justificada y conjunta del 
Director- del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional y en el tér
mino de ocho días a partir de la fecha 
de la Dresente Orden, y por el hecho de 
la misma quedan estos Profesores some
tidos a las normas vigentes sobre Ense
ñanza Media y Profesional, y a realizar 
los cursillos de orientación .y perfeccio
namiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 2 de octubre de 1954 por la

que se aprueba el  Balance Técnico
Contable del Instituto Nacional de Pre
visión, correspondiente al año 1949.
limo. S r.: Por la Comisión Especial 

Revisora de los Balances del Instituto 
Nacional ele Previsión, constituida al 
amparo de lo dispuesto en el aparta
do e) del' articulo segundo del Decreto 
de 22 de febrero de . 1946. en la Asesoría 
General y Técnica de Previsión Social de 
este Departamento, se ha informado el 
correspondiente al ejercicio 1949. ofre
ciendo, como resumen, el siguiente re
sultado:

1.° Los Balances y anejos correspon
dientes a las contabilidades del Institu
to Nacional de Previsión y sus Cajas Na
cionales de Accidentes de Trabajo. Sub- 
sidips Familiares. Vejez e Invalidez y 
Enfermedad, acusan con fidelidad los 
saldos de las operaciones que aparecen 
sentadas en los respectivos libros de con
tabilidad.

2.° Existe conformidad entre la recau
dación y pagos v las anotaciones en re
gistros y cuentas individuales.

3.° La constitución de las pensiones 
y dotes infantiles se ha efectuado en con
sideración a las imposiciones hechas en 
cada período y con arreglo a lo estable
cido en las tarifas oficiales.

4.° Las aportaciones del Estado a los 
distintos Seguí os, figuradas en los pre
supuestos generales, han sido percibidas 
v distribuidas por el Instituto entre los 
diversos fondos con sujeción a las nor
mas legales vigentes.

5.° Las reservas matemáticas corres
ponden. en la fecha del Balance, a las 
obligaciones técnicas contraídas.

6.° Las reservas especiales de previ
sión está debidamente constituidas, v sus 
inversiones reúnen garantías de seguri
dad y afianzamiento.
' 7.° En el conjunto de las inversiones 
realizadas se han cumplido las disposi
ciones vigentes en cuanto a la clase, in- 

' terés y proporcionalidad.
8.° Los gastos de administración del

Instituto Nacional de Previsión y sus

Cajas Nac.iorales están comprendidos en 
cuentas mensuales debidamente contabi
lizados y justificados.

De acuerdo con el informe emitido, 
este Ministerio ha tenido a bien aprobar 
el Balan ie Técnico Contable del Insti
tuto Nacional de Previsión correspon
diente al año 1949 y las conclusiones que 
se citan formuladas por la Comisión Es
pecial Revisora que lo ha examinado 

Lo que digo a V I para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1954.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de' Previsión.

MI NI ST ERI O DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 

que se faculta a las Direcciones Gene
rales de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
y del Patrimonio Forestal del Estado 
para que puedan conceder, en él pre
sent e año forestal prórrogas de plazo 
para el aprovechamiento de espartos 
y albardines de los montes públicos.
limos. Sres.: Los aprovechamientos de 

esparto y albardín en los montes públi
cos solamente deben realizarse, de acuer
do con las exigencias técnicas recogidas 
en las disposiciones vigentes, en el perío
do de tiempo comprendido entre el 1 de 
julio y el 31 de diciembre.

Las excepcionales condiciones climato
lógicas imperantes actualmente, en que 
la extraordinaria sequía de las zonas es
parte! as ha impedido el oportuno co
mienzo de las operaciones de arranque 
de las hoja3 de las mencionadas plantas, 
no permitirán lógicamente, en un proce
so normal del desarrollo de estos traba
jos. el poder dar fin a los mismos en la 
fecha establecida, lo que aconseja, en 
atención a los intereses de los Munici
pios dueños de los montes espartizales 
y de los importantes núcleos obreros qua 
trabajan en la recolección de tales pro
ductos. prorrogar el plazo de recogida se
ñalado.

En su virtud, este Ministerio dispone: 
Unico.—Se faculta a las Direcciones 

Generales de Montes Caza y Pesca Flu
vial y del Patrimonio Forestal del Es
tado para que, a petición de lqs rema
tantes o adjudicatarios de los aprovecha
mientos de espartos y albardines de los 
montes públicos, y previo informe de las 
entidades propietarias y de los Ingenie
ros Jefes de los Servicios provinciales, 
puedan conceder en el presente año fo
restal 1954-1955, a partir del 31 del pró
ximo mes de diciembre, y en razón de 
las condiciones meteorológicas existen
tes, las prórrogas de plazo que Juzguen 
indispensables para la más conveniente 
recolección de los mencionados produc
tos

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1954.

CAVESTANY
limos Sres. Directores generales de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial y del Patri
monio Forestal del Estado.

ORDEN de 8 de octubre de 1954 por la 
que se establecen las normas para la 
aplicación de /os beneficios de la Ley 
de 7 de abril de 1952 al fomento y me
joro de pastizales de propiedad par
ticular.
limos. Sres.: La Ley de 1 de abril de 

1952 sobre auxilios para la repoblación fo
restal de terrenos públicos y particulares 
comprende entre las obras y trabajos sus
ceptibles de ser auxiliados, las referentes 
al fomento y mejora de pastizales, por lo 
que procede disponer las normas con 
arreglo a las que ha de atenderse al des-
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arrollo de este importante aspecto de la
economía forestal.

* En su virtud, y en uso de las faculta
des que le concede el artículo 13 de la 
citada Ley, este Ministerio dispone:

Primero.—Forma de solicitar los auxi
lios de la Ley.

Los particulares que deseen mejorar la 
importancia pastoral de terrenos de sü 
propiedad cuya capacidad agrológica co
rresponda al pastizal o pretendan la crea
ción de pastaderos mejorados. Podrán pe
dir a! Patrimonio Forestal del Estado, de 
acuerdo con lo que a tal respecto esta
blece el artículo cuarto de la Ley de 7 
de aoril de 1952, la concesión de los co
rrespondientes auxilios, pudiéndolo ha
cer Individualmente o para cada finca 
o parte de finca. Para ello solicitarán 
del Patrimonio Forestal del Estado las 
subvenciones o anticipos que deseen ob
tener, mediante instancia ajustada al 
modelo que se inserta al final de la pre
sente Orden, acompañada de un proyec
to detallado de las obras y trabajos que 
desean realizar, en el que se incluya su 
justificación económica. En dichos pro
yectos se detallará además el régimen y 
regulación u ordenamiento del futuro 
pastoreo en el pastizal mejorado, duran
te el plazo mínimo de un decenio, de
biendo comprender este último estudio 
los cuatro puntos siguientes:

a) Tiempo de veda al pastoreo para 
permitir la consolidación de las mejoras 
realizadas en el pastizal o de la consti
tución dei pastadero mejorado, según los 
casos.

b> Clase de ganado por anualidades 
que ha de aprovechar los pastos, y nú
mero de cabezas de las distintas espe
cies

c) Limitación del tiempo de pastoreo 
de las distintas porciones del pastizal, 
según la estación, necesaria para garan
tizar el adecuado crecimiento de las prin
cipales especies forrajeras, con preciso 
señalamiento de las vedas durante cada 
época del año.

d) Conveniente distribución del pas
toreo en las distintas porciones del pas
tizal. con el fin de evitar la sobrecarga 
de su aprovechamiento y el excesivo pi
soteo del ganado, especialmente en las 
zona? en que el suelo sea más fácilmen
te erosionable.

El Patrimonio Forestal del Estado 
aprobara o modificará, según los casos, 
el proyecto presentado, y fijará la cuan
tía de las subvenciones y anticipos que 
hayan de otorgarse, tanto por ciento a 
aplicar a los últimos, forma de realizar 
los correspondientes reintegros y garan
tías exigidas para su cumplimiento, de 
conformidad con lo que establece la pre
sente Orden; asimismo dará su aproba
ción o modificará el plan de pastoreo 
mencionado poniendo todo ello en co- 

fnocimiento del solicitante, que. en el pla
zo que al efecto se le señale, deberá acep
tar las condiciones establecidas.

Una vez cumplido este trámite se pro
cederá por el Patrimonio Forestal del 
Estado a formalizar el oportuno con
trato

Segundo.—Trabajos auxiliares.
Se podrán comprender dentro de los 

trabajos, objeto de los beneficios econó
micos establecidos en la Ley de 7 de 
abril de 1952, correspondientes al apar
tado d) de su artículo segundo, sobre fo
mento y mejora de pastizales, los si
guientes:

a> Trabajos de conservación de sue
los (del pastizal o pastaderos).

b) Desbroces, estirpación de especies 
inútiles para el pastoreo o perjudiciales.

c) Cerramientos y despedregados.
d) Siembras y olantaciones de espe

cies pratenses, arbustos y árboles de va
lor forrajero.

e) Repoblación con especies forestales

arbóreas, adecuadas para la constitución 
de zonas sombreadas de interés ganade
ro, o mejora de las condiciones del tapiz 

j vegetal como consecuencia de la influen- 
; cia de la cubierta arbórea.

f )  Obras y coinstrucciones auxiliares 
de la explotación ganadera.

Tercero.—Cuantía de los anticipos y 
subvenciones.

La cuantía de los anticipos y subven
ciones que en aplicación a lo * dispuesto 
en los párrafos a) y b) del artículo cuar
to de la Ley de 7 de abril de 1952. con
cede al Patrimonio Forestal del Estado 
para los fines expuestos en el apartado 
anteiioi. se fijará aplicando las normas 
siguientes:

a) Trabajos de conservación del sue
lo y repoblación con especies forestales, 
arbustivas y arbóreas.

Paia la realización de esta clase de 
trabajos el auxilio será, como máximo, 
de un 75 por 100; hasta un 50 por 100, 
en concepto de subvención, y el resto, 
en el de anticipo.

b) Desbroces, estirpación de especies 
inútiles para el pastoreo o perjudiciales, 
cerramientos, plantaciones y siembras de 
especies pratenses.

En el caso de tratarse de esta clase de 
trabajes, ei auxilio que se conceda podrá 
alcanzar también el 75 por 100 del im
porte del trabajo u obra a realizar, pero 
de él solamente se podrá conceder has
ta un máximo de un 40 por 100 en con- 
cépto de subvención, .y el resto, en el an
ticipo

c) Obras y construcciones auxiliares 
de la explotación ganadera, despedre
gados.

Cuando ¿e trate de esta clase de traba
jos, el auxilio podrá ser también, como 
máximo, de un 75 por 100, igual que en 
los casos anteriores, percude él solamen
te hasta el 30 por 100 se podrá conceder 
en concepto de subvención.

Cuarto,—Forma de entregar los auxi
lios de la Ley.

Las subvenciones y anticipos se podrán 
conceder en semillas o plantas, evaluán
dose su valor a efecto de la cuantía del 
anticipo y del cálculo de las correspon
dientes subvenciones, de acuerdo con los 
precios que para las mismas fije el Pa
trimonio Forestal del Estado en el mo
mento de concederse el auxilio.

Las subvenciones y anticipos, o la par
te de cualquiera de ellas que se conceda 
en metálico, ée librará en dos entregas.

La primera, en el caso de subvención, 
se abonará en los meses de septiembre 
a diciembre de cada año, una vez justi
ficados ante el Patrimonio Forestal del 1 
Estado los trabajos realizados durante 
el año anterior ( l  de julio al 30 de ju
lio), y cuando se trate de anticipos al 
comienzo de los mismos. La otra entre
ga se hará al año, cuando por la inspec
ción que se realice de los trabajos reali
zados se acredite su perfecta conserva
ción.

Cuando recibido un anticipo no se hu
biera hecho el trabajo correspondiente, 
se devolverá éste al Patrimonio Forestal 
del Estado en la parte relativa al traba
jo nc realizado, cuando esta parte no 
sea superior al 65 por 100 del total esti
pulado, y en su totalidad si fuera supe
rior.

Quinto.—Tipos de interés a aplicar a 
los anticipos y plazo para el reintegra 
de los mismos.

El tanto por ciento a aplicar a los an
ticipos será del 1 por 100. abonándose 
ios corresccndientes reintegros al Patri
monio Forestal del Estado en cinco años, 
después de transcurrido el décimoquinto 
de haberse concedido el anticipo

No obstante, los p ropietarios podrán 
realizar reintegros totales o parciales an
tes del plazo señalado, si asi lo estima
ren pertinente.

Sexto—Garantía del cumplimiento de
los contratos.

Se aceptará como garantía general pa
ra los anticipos que se concedan las pro
pias fincas que hayan de ser objeto de 
los trabajos, con caantos , bienes conten
gan No obstante, el particular podrá 
ofrecer las garantías que en cada caso 
estime pertinentes, las que. debidamen
te estuuiadas, podrán ser aceptadas por 
el Patrimonio Forestal del Estado.

El Patrimonio Forestal del Estado po
drá en cualquier caso, inspeccionar el 
cumplimiento del plan de pastoreo apro
bado, con las modificaciones que hayan 
servido de base para la formulación de 
ios correspondientes contratos. pud;én- 
dose exigir dei particular la devolución 
de las cantidades que le hayan sido en
tregadas en concepto, tanto de anticipo 
come de subvención, si dicho plan no se 
llevase a efecto.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1954.

CAVESTANY

limos Sres. Directores generales de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial y del Patri
monio Forestal del Estado.

Modelo de instancia que se cita

Don (1) ....... domiciliado en (2)  ,
que es propietario de la finca denomina
da (3) ......  sita en el término munici
pal (4) ......   provincia de (5) .......  y con
una extensión superficial de (6) .........
hectáreas.

Que ha decidido mejorar el pastizal 
en (7» ___  hectáreas, creando pastade
ros mejorados en (7) ...... hectáreas, se
gún el adjunto proyecto de la expresada
finca, redactado por don (3) .....

Y  deseando acogerse a los auxilios que 
(determinan los apartados a) y b) del ar
ticule' cuarto de la Ley de 7 de abril 
de 1952.

A V I  suplica le sean concedidas (9)
  pesetas como subvención y (10) -----
pesetas en concepto de anticipo reinte
grable, las partes de una y otro que ■co
rrespondan, entregadas con el suminis
tro de (11) .....  kilogramos de semillas
de (12)  respectivamente, y (13)*.....
plantas de (14) .....
Ilmo. Sr. Director general del Patrimo

nio Forestal del Estado.—Madrid.
Nota.—A la instancia se acompañarán 

los siguientes documentos: Título de
propiedad de la finca o certificación del 
Registro de la Propiedad. Proyecto de 
mejora del pastizal o de constitución <lel 
pastadero mejorado.

Instrucciones

(1) Nombre del propietario.
(2) Domicilio del mismo.
(3) Nombre de la finca.
(4) Nombre del término municipal.
(5) Nombre de la provincia.
(6) Extensión total.
(7) Número de hectáreas a repoblar.
(3) Nombre del Ingeniero autor del

proyecto.
(9) Cantidad que solicita como subven

ción.
(1G) Cantidad que solicita como anti

cipo.
(11) Cantidad de semillas de ctfda es

pecie forestal arbórea, arbusti
va o herbácea que desefi se le 
proporcione.

(12) Especies forestales. a que tse refie
ren las cantidades de semillas 
solicitadas.

(13) Número de plantas de calda espe
cie forestal que desee sb» le pro
porcionen.

(14) Especies forestales y característi
cas de las plantas solicitadas.
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MINISTERIO DE HACIENDA Intervención General de la Administración del Estado
Resúmenes estadísticos de Recaudación y  Pagos por recursos y obligaciones presupuestos.- Diciembre 1953. 

N U M E RO 1 
Recaudación líquida obtenida en el mes de dicicmlyrc de 1953 y en los 7ncscs de enero a noviembre anteriores, por Cuenta d e l  prs* 

supuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados

C
apítu

lo

A
rtícu

lo SECCION PRIMERA.—Contribuciones directas

EN EL MES DE DICBRE

Presupuesto de 1953

EN LOS MESES DE ENERO 
 A NOVIEMBRE

Presupuso de 1953

TOTAL DE LOS DOCE MESES

Presupuesto de 1953.

l

♦

d

4

5 
*

7

8

' s
10

‘ 4

t

•«*»

’ \

1.t
1

2

Unico

.1
2
S

Unico

Unico
Unico

¡ 1

!
2

Unico

Unico
Unico

i

1

h
A

i 5
; 5

Unico
UtuCO

I

| '

! .

| ■ 

i

¡ •

C ontribución territorial.

Riqueza rústica y pecuarlá :

Cuotas del Téfeoro ... ............................ . .......... ................................................
Cuotas correspondientes a bienes del Estado ..................... ... ...

R iqueza u rb a n a :

Cuotas del Tesoro . ........................................................................................  ........
Cuotas correspondientes a bienes del Estado ... ... :............................
2 0 p o r  10Q a íavor del Tesoro en las.cuotas de Zona-de Ensanche ... 
*0 . por 100 transitorio ... 4t. ..................... ..............*/• .•

C ontribución  industrial

C ontribución industrial ................................... ...................... .......................... *..
Clases B y c  d e  la extinguida Patente Nacional ... .......... ..............
Minas.-ú-Canon de superficie . ..  ,w ... . .. ..................... .............. ... ... ...

C ontribución sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria.

Sobre «al trabajo personal ............................. v . ... ......................... ’ ...................
Sobre el capital ... ... .................  ... . ! ..............................
Sobre el trabajo personal Juntamente con el capital •:......... 4...............

Im pu esto  d e D erechos Reales.

im puesto de Derechos Reales y sobre # transmisiones de bienes, sobre 
el caudal relicto y sobre los bienes de las personas Jurídicas .........

Contribución sobre la renta ..........•... ......................... . ..  ..;
Im puesto sobre honores y condecoraciones ,.. ..........  ................

C ontribuciones concertadas con l as provincias de Alava y Navarra
\

Alava ...............................  ...................................................... , ........................  ...
Navarra .............. . ................ .................................................................................

Participación*. jflel Estado en los beneficios del Banco Exterior dz

Contribución excepcional’ sobre beneficios ex traord in arios .......... ........
Donativo del Clero y MonJafe . . . . . . .  ................................................. ............
Resultas de 1952 .... .................. ... ............................................... * * > ............

Total de la Sección primera ........ ...

SECCION SEGUNDA.— Contribuciones Indirectas

 R enta de Aduanas.

Derechos de im p o ita c ió i) ............ 4............... ... ......................................................
Idem de exportación ... ........................................... ........... : ....................  w... ...
Im puesto de transportes por mar, aéreo, e tc ........... ...........k. ... ... ... ....
Id em .d e  tonelaje .......... ............................ ... ............... ,.. ...• ..........
Derechos menores ..........  i ..............................'. . .  ................. ........................
Idem sa n ita r io s .......................  ..*.............. ...................................................... •.. ...
Idein de reconocim iento de ganado y animales dom ésticos, etc. ... ...
Arbitrios de los puertos francos.de  C a n a r ia s ................................................
Derechos obvencionales de los Consulados .......... .... . .. . ..

/
Timbre del Estado.

Efectos tim brados:

De Correos y Telégrafos . . . ......... .............................  ... ..................... . . .  v -
Los demás efectos,tim brados ... ... ................ ................... • . . . . . . .

Ingresos a m etá lico :

SO p o rh o o  de los derechos.de Arancel de las Jefaturas de-Industria .. 
Por los demás conceptos de Timbre Ingresados directam ente ................

S u pa  p sigue  ... ... ...

126.377.758.76 
, »

•134.893.992.13 
- »

6.593.512,16
9-317.170,60

120.689.139.80
204.074.07

7.789.842.45

154.079.679.66 
84.909 884.8C

478 936.320,14

178.789.420,35

47.716.852.66 
108.925

16.500.000
23.951.447,82

%
456.395.07 

3.278.508,25
11.266-.004 33

1 405.450.770,93

. 108.436.825,51 
67.122.89 

7.306.258,43 
221.151,66 

1.050.177.65 
3.690,50 

23.781,67 
334.706,32

7.990.388.45

39.981.513.69
88.043.276,44

1.401.687,Oí 
41.522.439.0f

298.244.019,34

¡
!

l i  785.730 348.78 
4 iC.742.54

627.606.476.18 
14.896.01 

U6 .157.391,38 1 
j 38 464.345.41 .

t  |
1« 731 997 912,91 
! 75.863.262.07 1 

1 029 081,30■ i

1 879.780.761.30 
•725 736.828.10 

2.287.209.082.91

1 359.337.327.11

375.856.846.60
2.141.810.21

26.579.048.29
16.266.416,67

6.104.633.79 
2.900.214 
7.453.066,03 

873.111.063,15

y 9.860.581.558.64-

927.493 746.09 
033.823.89 

65.664.097,38 
2 .288 .747.26 

23.273.859.34 
86.876.42 

342.857.63 
,6.111.356.37 

20 260.976.61

i 570.806.333,91 
i 1 000.200.757,49

> 19.354 462.98 
1 415.390.781 40

i 3.013.207.67$ 83

i

j 912.108.107.5 S 
». ' 4E0.742.54
i
1

1
1 762.500 468.31 
( 14.896,01 

42 750.903.54 
¡. 47.781.516.01 
1 • .

1
852 687 052.71 

• 75.659.188^0
9 618 923.75 4

2 033.830.440.96 
810.646.712.90 

2.766.145-.403.05-

1.538.126.747.46

423.573.690.26
2.250.735.21

43.079.048.29
40.217.854,49

.6  101 636.79 • 
3 356.609.07 

10.731.674,28 
884.377.067,48

11 266.032.33857

7 1 035.930.571.60 
900.946,78 

72.869.355.81- 
1 . 2.509.898.92 

25.224.036,99 
90.566.02 

336.B39.30 
8 445.062.69 

28 269 355.06

560.790.847,6*
1098-234.033,93

20.816.150 03 
456.913.220.48

3^311.451 696,17
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im p u es to  to b r t  ¿m isión y neyociacion c  SransP iisw ti i l t  
m obiliarios.

E m is ió n ................* ............ .. ........ .
Negociación ......... . ............. ... ^  ... ...

Im p u e s to  (l¿ pcoos»

Del E stado, t o n  tre s  décim as . .. ^

C o n tr ib u c ió n  de USQl j¡ CQTjtumou

P roducto s  a lim e n tic io s :

1.— Conservas a l im e n t ic i a s .............. ........................................................... -  ...
2.—Vinos y sid ras de  todas  clases (em botellados con m arcas; ... ...
3i—Alcoholas ... ... - ..' .............. . ........ . . .  . . . . . . .
4.—a 3úcar y sacarin a  ... ............... . .................... ......... ................ . . .  ....
b .— C e rv e z a .......... ... - ........................ ................................„  ..........
6.—A chicoria ... ......................

Energía, p rim eras  m a te rias  y a lu m b ra d o :

7.—G asolina y g a s - o i l ............... . ..........
8 —M inas, p ro d u c to  b ru to  ..................................................................................
9 —Sal com ún  ... ... .............................. . .

10.—Gas, elec tric idad  y cwbui'O t

P roducto s  elaborados;;

1 1 F u n d ic ió n
12 . -  H ilados ..........  .......... ............. . . .  . . .   ...
13.—Calzado .......................................... .........
14. M uebles ... ..................... ..........................
ir».—Jabones o rd ina rio s  . 
10 —C em ento  .................,.............
17.—V idrio y c e r f tm ic a ............... . .  ...... ......................... ... . . .
10.—Pieles y s im ilares .................... ... . . .  ... ........
19.—Papel, ca rtó n  y c a rtu lin a  . . .  .. . .  ...
20.—B anda jes p a ra  v e h íc u lo » ............................. ..
2 W PÓ IV 01M y TOÍSClW «Z plO iU ^ .. .  ....

C om un lcac lone* :

22 .—T ra n sp o rte  de  v ia jeros y m ercancías  . . .  • -  
2 3 —T e lé fo n o s ................ ................... . . . .  — — - •  — *** —

L ujo  5

2 5 —C ajas d e  seguridad  ... .a -»  «•* — — 
2 5 — P a te n te  N acional (clases A y D > .................... ... — - •

S uprim idos . . .  . . .  . . .  . .. .......... ...................  ~  —« .♦»*
R esu ltas  o a  IWT* *.» . . .  . . .  - ............... .................. — ^  • •  « •  m

Tdffti de U(- S ección  s e g u n te  m  w  r * **
>

SBCClQN Tf.RCJ lLt —M onopolios y  “serv ido»  explotado* 
p » í  li\ A dm lnlstrgvM tt 

T abaco  $.

C eu ta  y M elilja . .. . .. . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ... — — — —•■

Cerillas . . .  ____ — .. .  . .. ... • -  — .. .  — ***
L o te r ía s ........................... .. ... ............... . ................ — - ............. -  —
P ro d u c to  d e  rifa s  ... . . .  . . .  . . .  .................... -  — - •  — «'<
C asa de  ia  M o n e d a ........ . ......................................... - — — — — *** «u
P roducto  del «Boletín OftclM del A stado» — ... _  — w  ~

Correos.

G iro P o sta l ........................  - .................................  ~  ^
D erechos de apa rtado  ................. ... . . .  — — — — — — »'1
O tros p roducto s  ... .............................. ...  ... -.. ... »-* — • -  — **•
P roducto  dp Telégrafos y Teléfonos - .  ... — — — — -* »••

E stab lec im ien tos penales ......................... .. ... — r~ —« — — *—

P roducto  de la v en ta  de m ed icam entos a Jefes y O ficiales del .Ejército.
Pub licaciones oficiales .......... .......................................... - ...........-  ••• - •
‘D erechos de cu sto d ia  de depósitos ............................ .............................—
Ingresos por derechos de pub lic idad  d el Servicio de R ad iod ifusión  »». 
R esu ltas de 1952 .............................................................. ~ v...........  ••• ••• «•»

Total í e  lé Sección t e r c io  >«•. ***

EN EL MES DE DICIEMBRE
EN LOS MESES DE ENERO A 

NOVIEMBRE TOTAL DE LOS DOCE MESES

P re s u p u e s to  d e  1 9 5 3 Presupuesto de 1953 P resupuesto  de  1953

«

i

*

. i

¡

|
3
í

1
' 1!

.#

ft
o

J

*

"V
tu
l l
1?
15
a •*

|

Uaico

.
;

:

i
*

9

4

8

a
2

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

1
2
5

Unico

Unico
Unico
Unico
Unioo
Unico
Unico

i i

\ 208 244.019.24 i

1 i‘ t

I  29.027 329 1 
j 63 887.889.7X5

l  j
í  29 619.201.70 ^

i I 
i t
! 2'435.835.17 f 
y  5 021.327,41 ! 
[ >7.676.136.24 ! 
\ 25.C12.737.02 j 
{ 8.014.316.79 j 
■l *2.620.737.00 j

1 !J ' 240740.276.D5
5 CP8 948.71 * 
¡ 487.935.38 
5 372.265.47 ,j

■;  ̂
" 14.122.467.4; ] 

6.361.230.61 ! 
2 589.954.5G J 

. í  246.119.02 ¡’ 
. 1 604.449 07 

u 229.603.99 
1.563.134.77 

124.316,38 
Í3 919.620,45 

354.183.01 
> 039 345.78

53 205.878.26 
»

8479.867.d6

v 1
680 176.02 

109.440.776

•
*

S 527.232.04 

1 913.762 295.14 

" í

^2.260.555.82 
2 000.000 \

f  7 765.640,34 ! 
i 240 000.300 ; 
/ 294.725 < 
} 9 000.000 1 
í 4.640,77193

i
i  2 685 
j , 1 12.447.52 
j v 72 8^6.479,82

|  *
41.139.369.80

25 827.05 
»

$.613.7,1 
381.993.27 

3 872.16

434.995.791.30

3 013 207 € 76 8>

207 399.380.47 
224.147.671,87

%

'  113.066 878,44

120 992 204.76 
63.960 211.56 

123.821 520.58 
ICO 080.488.47 
J 13.300.979,88 
40.093.780.13

£.652 7¿0 550.82 
82.217 977.23 
42.684.019.77 

281.566,468,73

471.999 454.53 
499 003 675.59 

38.219 276.29 
49 910 765.97 
39.963 R5C.51 
67.817.873.04 
05.960.515.40 

6.069 088.77 
217.958.511.72 
106.388.693.10 
01.360 011.4 5

47 461.813.77 Í 
74 564.278.95 ¡ 
«3,437^50.20 <

j
1 353 400.18 | 

89.955.217.23 ' 
i.085,169 664.27 j

962.34 i
€9.515,72 ¡ 

159.228.068.01

10.465.072 922.66 !

j

«19^6818^.86
«

^8.691 497.75 
4J0.893.37V.O9 

1.432.713.42 
24.402.980.C7 

»

21 176.564.36
1 655.4 22.1 i 

26 689.209.55 
22.625.75i.32

>
420 885 344.97 • 

566 056 1 1 
1.050.42 

762.278,23
2 861.315.62 

133.646,65

1.809.346 160,19

3 511 4wl 696.17

¡ 236 426 718.47
5 • 258 035 56I.:>» ''

¡ U2C86 080.14
l

i
i

i 123 4 28 039.93 
¡ 58.981 658.97 
| 141.497.656 82 

188.593.223.4»
J 151315 296 67

40.710.517,82

. 2 80?. 500.826.77 
: 82 916.925.94 

43.172.555.1 i  
> 281.836.734.20

ti
’ 485 121 915 99 
! N 504 364.906.20 
• 39 809.230.85 
í 5115Ó 885.8J 
i 41 568 305.58 

68.0(7.477.03 
«7.523 649.17 

0.193.405.15 1 
231.878 132 17 
JO* 742.876.17 
23 290.257.»*

20Q 667 692.03 
74.554.278.95 1 
71.017.810,4*

1.353.400.18 
90 644.393.25 • 

1194.610.440.27

! 962.34 
í 6*515.72 
¡ 164.755 300.05

| . 11378 835 217 80

\

1
891 828 743.63 

2 000.000 .

20 925.857.4 k • 
t  '6.893 G74.00

1.727.438.42 
33 402.980 € i 

¡ 4.646.774 90

! v

21 176 079.56 
j 1 658.107.17 
1 26 801.657.07 
j 95.522.234.14

| * „
■| 462 024 714.77
I 59185318 
i 1.850.4.» 
j 758.664 50 

4 243.308.89 
| 137.518 81

¡ 2 244 341 957.49
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EN El MES DE OICBRE.
EN IOS MESES OE ENÍIO 

A NOVIEMBRE TOTAL DE LOS DOCE MESES

í Presupuesto de 1933 E’reaupuMto de 1953 Presupuesto de 19¿3

1

i

i.

I:

J
5
3
i

*>
b

*S

SECCION CUARTA.— Propiedades y derecho» del Estada

Calinas de Torrevleja ... ... ... ......................... • .................... ...
Encañizadas del Mar Menor ... ............. * .., ..........................................
Minas de Almadén, Arrayanes ^L inares.— Producto líquido ..............
Participación del Estado en la wcplotaclón de la linea del ferrocarril

de Valladolld a Medina de Rioséco .....................................................
Red National de Ferrocarriles.—Beneficios del Estado .........................
Productos de administración de las fincas y rentas del Estado ...
Otras rentas y productos .......................... .................. .1 ......................... j
Obtenido por los Servicios de Emigración ... ... ... ... ... ... ... ¡ 
Resultas de. 1952 ... .................... ... . . . .... ... ... ... ... ... ... „ , ¡

'i ’
í i 1 1.000.000 !

i »  s 
10.000.000

I 10.000 
*

j 101.936.2o 
¡ 21.853.89 
! *
i N »

¡
9.544719.55

«1.500
9

250
&

294.659.20
225.112.70

»
228.447.61

j 10.544.719.53 
61.500 

70000.000

10.250
»

396.595.43
246.966.59

»
228.447.61

Total Rentas. ................................  ... ... w 11 133.790,12 10.354.689.06 81 488.479,18
&1

*  !
i

j

1
;

i

o

5
4

Tenfcs.

Producto de !a venta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
exceptó la de cuarteles, edificios y material inútil de los Ramos
del Ejército, Marina y Aire ................................................  ..............

Producto de la venta de cuarteles, edificios y materia! Inútil de!
Ramo de Ejército ..................... ................. ............................  ...

Idem id. de M a rin a ................... ... .........  .......... ... ... _ . ...
ídem Id. de A i r e ..................................................................... ........
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones ... w
Venta de plata ......... ........................................... *..................
Resultas de 1952 *....................  ... .............. ... ... ... ... tí, ... ...

937.60

3 252.50
»  | 
9 I 
9 |
*  1 
9 j

691.427.12

1.292076.18
1,782.507.70

»
199,34 

1.289.921.01 
200 *

692.364,73

1.295.328,68
1.782.607,70

»
199,34

1 189.921.01 
200

Tofo ! V en ta s ............ „  ^  ^  ... 4.190.10 
------  ..... ---------i.

4.956.331.35 4 960.521.46

fe
i
¡i

!
*-¿ * 

a  ]

i

i
6

f

i'
1;
l,

s
.4 *

I

|
!
2
8
4 .

i

í

V
6
7

6

? j
8 
9

O
15

yi

SECCION QUINTA.— Recursos del T « o r o

Recursos ordinarios.

Cuotas militares de súbditos españoles residentes en el Extranjero ... k
Reintegro de ejercicios cerrados de época corriente ... ... ....................J
Recursos eventuales de todoa los ramos ... ......................................... j
Alcance» ... *,«i* .»% ... ... ... ... .*. •*.. ,*» •»« . . .  ►»* ... jj

)■
»

Intereses de demora por todos conceptos .., ... ... ;................
Producto del recargo sobre apremios ............... .....................................
Interes*» de auxilios al Banco de Crédito Industrial para fomento 

de la  Industria Nacional ... ... ... ... — ... ... - ......... -  ...

Reembolsos ... ... ... ... . .................... ... ... ........................................ .
Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y 

causas en que recayeren sentencias u' otras resoluciones favora
bles al E stad o ........  ........... r.............................- ......................... ........

5 por 100 de administración y cob ran za ...............................................
10 por 100 de administración de partícipes ...........................................
Entregas de los empleados civiles y militares para m?Jorar pensio

nes mínimas .................... ......... .................... .............. ........... ... ...
Descuento sobre haberes para Subsidios familiares ........  ....................
Derechos de registro e inscripción de Montepíos y Mutualidades de

Previsión 8o c ia l .......................................................................................
Los demAs conceptos ... ... .................... # ................................................
Intereses y amortización de Cédulas de Reconstrucción N ac ion a l...
Caja compensación paro escasez energía eléctrica *, ............ .
Resultas de 196? ... ... ... .............. w  „*> ♦*, ... •«.

Recursos extraordinario»

Negociación de D e u d a ....... . .~ ........... ............, ... *  —

147.043,72 
2.751 660.08 

69.977 513.68 
46.015.32

5
} 767.480,45 
| 6.014-285,19

!
j

400.911.88

2.549.99 
7.775.696.81 

j 1.488.347.69

9 384.763.50 
12.209.036,86

11.226,65 
429-694.27 

>
25J63.63

434.304.27

13.110,73 ¡

1 195 304.39 
80.780 681.56 

153.149.339'.84 
736.402.12

10.462.543.59 
24 814.243.68

31.987.743,86

1^19.277.05

140.158.17
96.760.377.21

987.746.38

33.134283.96
82.637.440.84

339846.96 
6 385933.80 

270.667.21 
132.315.908.44 

32.556,54

28.004.42

I.342.348 11 
63.532.341.64

223.128.853.32
782.417,44

II.230.030 04
30.828.628.8t

<

2fl .987,743,68 

1.620.188,98

142.708.18
l04.53eLQ74.02

2.478394.07

42.519.047.48
64.848.476.70

351.073.ffl 
5 815.628.07 

704.971.40 
132.316.908,44 

7.192.93

39.115.15

Total de la Sección qu inta  ... ~  — ... 111.828.376.38 606.376 465.82 718.204.842.20
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R e z u m e n  d e  lo s  in g r e s o s  l íq u id o s  o b t e n id o s  p o r  c o n t r i b u c io n e s , r e n t a s  e im p u e s t o s  y p o r  r e c u r s o s  lo c a le s , d u r a n t e  lo s  m e s e s  d e 
e n e r o  a  d i c i e m b r e  d e  lo s  e je r c i c i o s  d e  1949 a l d e  1953 , c o n  in c lu s ió n  d e  lo s  r e a l iz a d o s  p o r  r e s u l ta s  d e  e je r c i c i o s  c e r r a d o s .

C O N TR IB U C IO N E S  D IR E C T A S

T e rr ito r ia l >... w  ... ...
Industi tai ... ^  .. .  .... ... ... ... ...... ..................... *... ...
•Utilidades . . .  ... ... .w ... ... ... .........._
Derechos Cíales ... .v. - -  . .. ... ... — , ............., ..........
H en ta  ............... ... . . .  -«_________________ e„  ... . r. ...
¿>m ar, con cep tos .... ... ...................... ... ^  r .„ ... ...
Stesultas* en ¿«53 aólo «tal a fio  an terio r ^

TOT*L *r« <*■* MI >r  •<•>•

C O N TR IB U C IO N E S  IN D IR E C T A »

A d u a n a s>... . . .  ... <«. ,r  *** ^  ... —  i.,  ^  ...
^ im bre . a e l Estado ^ ... ... _ .........  ... ...
Va lorea  rpobU iu los  —  ... ... ................... ~  ~*

^  * *  ................................ _ . . . . . .  ^  _
T a r ifa  i.*  . „  __...

t T a r ifa  2.* ... ... .-. ^  ...
*Ú*os 5 C onsum ó* m  ~ » ;  T a r ifa  3.* ............ t-r

j¡ T a r ifa  4 *  ......... ., . ..
T a r i fa  5.- . . .  w

Dem ás con cep ta * ... .*.......... ..  ... ,.. u.
«e s u ita s , en  1953 «<.]o d e ) an tevio?  Vi  ^

TV^Ta-L m -ti*  «s» .•-» *•.'

líO K O P Q L T O ®

T ab acos  .** ?»•, /v m . . ^ #*4 .»« . «  «,#»
Cerilla :! ......... ... ___________ ... ........... .. ^  „r.
t.oteríiM  ... . . .  ............. .. .... ... ....
P e t r ó le o » ............ . -r, w.t t>. _
Dem As conceptoa . «  « „  #ví v,. ^  ^ ........
«w u lta a ,  « q  j953 «d io  && i fW  * a t * r io r  ^  ^  ^  _

^OTatf -f*i íp r 2 » VJ» acr

c u n t a s

Corríep.re .................... ............... .................  ^  —  •». « -
5btesmtaa» « a  I9te í z '.q at¿ aü o  a n ter io r  ^  ... ^

T b T ^ i m  «*»

V K N T A 9

C o r t ie n t e .................. ........................ ... 4i.
«e s u ltá a , « a  1953 *bl<? ümZ arto an ter io r  ............ é„  . . .  ...

‘T otas. * „  —

«E C Ü R S O S

-Corriente ... ... .................. ; * . . .  ... .>» u* . «  •?. .t.
« t s u ita a ,  e a  >953 «ú io  C$1 arto a n ter io r  w  .............

T otaw r«. 

( t í S U U l í  N

CONTRZBbciroWtS bIRtCTAS.........^
OONTRIBL’CIONKá 1KDIRBC1A3 ... . . .  ... . . .  ^
«MONOPOLIOS Y s ta v tc io s  ... . . .  ... . . .  ... « . .  ... —
PROPIEDADES RENTAS........ .. . ^ \ . .  ... ... ..........
P ropiedades ventas  ................ ... ^  ... ,w
|¡l*CURSO» DEL TESORO ... . . .  ...
Secc ión  ad ic iona l 1949 ... ... ^  ... 
R esu ltas  (años  an terio res ) cv. ^

T otal .. .  ^  •*.

RECU RSO S LO C A LE S  

R ecargo » .............................. ...  ... ^  ... ... ...
ARBITR IO »........................ ... . . .  . . .  ... ... ^  .. .  ... ... . *  ...
PARTICIPACION ES ... ... . .. ............ .........................................
Stesultas (añ os  an teriores) M. ................ ...  . M ^  ...

T o t a l ..............................

1 9 4 + 1950 1951 1952 1 9 5 3

i  j
•' 1.113.284.334.23 j 
i 504.608.131.44 j 
f 2.783.016.470.56 ]
} 8G3.729.965.43 j 
¡ 221.491.989.01 j 
j 66.893.183.65 i 
[. . 458.045.719.03 |

! 6.094.069.793.35 j

I
S1 729.442.321.16 *
j 1.255.937 824.07
i 253.795.722.20
I. 80.729.831.62
f  465.293.303.41

1.431.172.646.14
791.089.497.95
302.826.237.97
631.449.611.62

i 4.219.524.48
99.014.494.94 

.........-  . .— — ..
> 0.054.971.025.50

! r ~  5

i
j  500 031.295.89 L 
1 7 i .069.186.14 
n 404.0C8.554.!¿
\ 442.657.620.23 
3 93Ü88.003.91 
f 44934.13

jl X.671.759.594,50

| 4.839.916.77 
,j 4.$¡01.651.26

| 9.041.668.03

2359.992.91
261.236.58

2.621.229.49

290.589 428.88 
160.445.06

290.749.873.94

1.097.424.23

f ~ .
6.094 069.793.3f> 
6.054.971.025.56 

( 1^71.759 594.50 
P.041.568.03
2.621.229.49 

291.847.298.17 
216.981.269,41

»  /

14.241.271.768.5! 1

1.532.999.536.60
60.382.450,62
87.491.942.54

»

1.680.873.929,76

1.352.505.026.09 
553.6G i .420 4 4

3.177.158.899.79
996.328.133.15 f
242.707.324.16 í 
73.894.804.15 ¡

538.363.538.94 J

6 934.019.146.72 ¡

í

751.938.200 94 •! 
1.406.082.822.19 j 

313.513.204.26 j 
89.911.959.03 í 

€59.518.172.05 {
1.737.680.747.79 ' 
1.004.131.849.03 ]

220.709.303.08 j 
«23.732.169.43 \ 

»  - 
117.935.541.79

7.125.153.969.64

1
.'í
j

707.939 7ó9.8í \ 
5i.CC2.637.9G j 

515.384.02 5.9 i 
543.3C5.449.83 
147.170.433 02 

130 106.97

1.965.293.293.60

i

22.984 678 08 
2.495,471.39

25.480.149.47

2.279 580.39 
4.423.79

2.284.004 18

€42.635.943.14
146.445.06

642 782.388.20

3.001.224.879.60

i

G.934.619.146.72 
7.1-25.153.969.64 
1.965.593 293.50

25.480.149.47 
2 284.004.18

3.G44 JO 17.267.80
V
&

9.697.147 831.31

1.497.105.617.63
53.660.364.48 

100.610.351.57
&-

1.651.385.373.68

1.419.559.251.51 
792.104.515.62 

3.928.740.616.30 
1.233.510.134.58 

260.427.489.08 
89.825.041.10 

. €47.120.349,58

8.371.295.397.80

|

768.937.209.64
1.628.214.091.04

351.605.753.91
104.312.005.96 
676.483.210.44

J .967.406.810.83 
1.164.400.935.65 

228 166 565.85 
1.037.099,515.86 

3.806.40 
119.307.239,03

8.025.937.144.61

i

S27.0C3 873.71 ¡ 
46.493.067.86

535.016.420.97 
520.872.422.43
16.937.C30 

141.392.74
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N Ú M E R O  4

R esum en  de Los pagos líquidos verificados por obligaciones genera les del Estado y  de los D ep artam en tos m in is te r ia le s , y  por recursos 
locales ,  d u ra n te  los m eses de enero a d ic iem bre  de los e jercic ios de  1949 al de 1953 con inclusión  de los realizados por resu ltas de

ejercicios cer r ados

1 9 4 9 1 9 5 0 1951 1952 1953

OBL IGACI ONES  GEN ERALES DEL EST ADO

S e c c i ó n  1 ª . -  J e f a t u r a  d e l  E s t a d o
S e c c i ó n  2 . • - • C o n s e j o  d e l  R e i n o  . . .  . . .  . . .  . . .  ...........................
S e c c i ó n  3 . “— C o r t e s  E s p a ñ o l a s  . . .  . 1 . . . .  ................... • . . .
S e c c i ó n  4.*— C o n s e j o  N a c i o n a l ..................* ...................................................
S e c c i ó n  5.*— D e u d a  P ú b l i c a ........... *......................... ....  . . .
S e c c i ó n  C.‘~ C l a s e s  P a s i v a s  ................................ ................. ....  . . .  . ^ ....
S e c c i ó n  •'—T r i b u n a l  U c - C u e n t a s  •« —  . . .  .................. .

OBLIGACIONES DE LO S  DE PA R T A M EN TO S MINIST ERIALES

P r e s i d e n c i a  d e l  G o b i e r n a  ....................................  . . .  ... ♦„
M i n i s t e r i o  d e  A s u n t o s  E xte :  lorf  s  . :.  . . .  . . .  ............ ..........................
.M in i st e r io  cíe J u s t i c i a  .............. . . . .  . . .  . . .  .......... . . . .
M i n i s t e r i o  d e l  E j é r c i t o  .................... . . .  .................. . .  ..........................
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a  ................... .......................................~  .......................... .

Ml nJ. stc i;o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  .... . . .  . , . . .  ................ .
M i n i s t e r i o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i ó l a ]  . . .  / ................... ....
M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o  . . .  . . .  , . . .  . . .  ..............
M!nh:tev:<» d e  Ir . OU9 Ula  ................... . . .  . . .  . . .  *>. . . .
M i n i s t e r i o  d e  A g r í c u l t u t ¡ t .. ~ . . .  . . .  * . /  ^  . .  u..
M l n í r t e r l o  (| l  A i r e ............^  . . .  . . .  ,  ̂ ^ ^  . . .
M l n r - t o r l u  d e  C o m e r c i o ...................................  ............ ..... . . .  ^
M i n i s t e r i o  d e  In t o r r o f u iO u  y T a r i - u n o . . ,  n .  . . .  .... .... .. 

d e  H a e i c n d *  , , ,  .......... . . . .

G a s t e s  de ó V a t r l f c u c i o a M  ... ^  ,,,. ,.•> ^  ^
A . c j o r .  de E s p a ñ a  e n  A t : í v o - ............ .*... . . .  . . .  . . .  . . .  . . . .
< 'b:i¿aciou«?á n c A ' t i n t u i r ...........  ... ..„ ... v., ... ...

’T ú Ta:..' r,v . . .  ...

»

i
4 . 0 9 4 .3 8 8 , 9 6  

048.192.02 
12.516.500 
45 052.232.79 

2 044.586.494,70 
024.744 628.00 

4.7C9.G 10.22

. 1-29 3G2.Cil7.90 
4: 108.149.157,74 
í 543,695.947.13 

3.090.913.354.88 
902.609 246,49 

2/345.006 GÓ0.42 
1.532.622.854.0 < 
1.284.570.507.28 

054.926.991.fi2 
173 233.53^.30 
1Ü9.178.698.32 

Í.SS9.l60.r.96.3C 
s>

{ »
! 843.901.867.93

571.733.255.91 
l f735.‘15(1.943, .’d 
j ¿25.843.494.4;

1 16 156.671.052,14

i ' “  ' |

 4 . 1 9 4 . 3 8 8 . 9 1
j 4 194.388,03 
j .003.429.54 
¡ J 3 016.500 

40.985 669,94 
3.000.106.446,52 

700 642.103.08 
5072.370,90

. 4.-.0 661 774,15 
223.059.753.21 
628.802.833.27 

3 139.500 884.00 
1.252 808.078,91 
2409 025 872.52 
1.667.027.035 07 
1.355 "64.385,51 

321 372.820.16
23.1458.803.73 
148.642.905,07

1.281.9C4 523.82
fc
»

3M. 170.440,12 l

i

253.684.704.73 
8  V5 147.822,80 
ÍI23.O98.C60.62

18.696.513 180,64 í

4.585.866.50 
523.540,63 

15.646.756 
50.058.007,88 

2 814.211.684.65
884.339.180.40 

' 5 680.134.5C

\,

463.944.705.40
181.034.028.40 
746.101.879.49

3.449.265.155.01 
1.079 012.364,29 
2 918.732.728,53 
2.146.228.155.35
1.633.018.663.01 

31 ¿.723.540,71 
1 61.925.558.50 
1, 1.720.060,73

1.543.470.535.40 
52 057.298.03 
34 980.872.27 

136-290.305,36

!
280 330 678.68 j 
*•¿0.635.429.14 { 
267.079.922.23 |

¿O.¿95.354.951 ,oG ¡

4 801.118,38 
-517.985,08 

16.729.929.35 
€4.414.717.55 

3.388.755.687,15 
050.068.769.05 

«.006.669,66

*

205.700 522.74 
¿15.058.164.15
802.339.929.09

4.106.195.352.23
1.693.341.588.24 
3.026.188.2G3.61 
2.029.258.107,94 
T.813.4 75.086.77

302.236.30G.04 
115.823.278,35 
I81.55fi.790.54 

l.CGO O91.818.78 
153.483.894,95 
217.1837407,08 
172.205.558,94

352.881 888.75 
8B5 ,«70.609.01
310.551.020.10

¿? C27 839.524,02

4.801 118.38 
604 484.93 

16.694.756 
76.151 560 36 

3 700.160 220.89 
008.671.265.68 

5.983.558,97

901 coc C98.2G 
140 174.880,61 
792.749.679,89 

4.216.577.320,78 
l 445.756.934.19 
3.069.662.117,90 
1 Coa 924 574,75 
l a7?..0P3 500.C7 

3B6.G49.243.16 
1-02.097:281.19 
206 026.972.0J 

1 7G3 517.884.38 
- ¿14.035.511.49 

136.391.784.26 
404 870.403,69

345:304 324.82 
083.20/. 330.54 
íy 03.526.4 60/58

¿3.932.224.777.48

R E C U R S O S  L O C A L E S  

R e c a r g o s ' ...................  ............... ...... ...............  . a  . . .  *•- . . .
.A r b ' t i lO .S .........................  ...........................  „.......................... ............•..............
P a r t i c i p a c i ó n  e n  c u o t a s  d e  j a s  c o n t r i b u c i o n e s  . . .  . . .  . . .  ~ .

TOTAt, .............

i
(

1.520 080.390,24 
3C.250.470.41 
84.200.452.56

1.640.527.313:21

1.527.887.701.11 
27 201.682.«ü 
91.008 880,31

1.6 46.158.204,00

1,711.378.970.62
¿9.306.024.41
86.013.790,98

1.82G.759.095,01

1.925.002.39fi.fi 7 
¿1 400.(>75.38 
96.218 7:9.36

2.042.621.791,61

! 2.030.91:4.217.63 
17.612.291,70 

114.105.949,81

2.212.631.55&.17

Osfkvac;ó:c—Queda sujeto el presente estado a las a lte ra d s u e s  c n íln e  el o::amcn tíe las cuentas definitivas.

M adrid, 2 de abril de J954.
V.o B.° :§

El In tetventor G en til^  £1 Jefe de la Zrcclón»
¿ o ío s  M ariano  Ribóo

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando  sub a sta  para  la e jecuc ión  de  
las obras de Casa de Correos y   
Telégraf os en  M azo  ( Is la  de la  P a lm a )

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 26 de marzo de 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Casa de 
Correos y Telégrafos en Mazo, isla de 
La Palma», la Dirección General de Re
giones Devastadas anuncia por el presen
te la celebración de subasta para la eje
cución de estaé obras con arreglo a las 
siguientes .bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que. 
así como los pliegos de condiciones par
tí cu la íes facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir .en esta su
basta Dodrón examinarse én el Negocia

do de Contratas de esta Dirección Ge
neral, Amador de los Ríos, número 5, 
planta ‘2/>, Madrid, y en el Gobierno Ci
vil de Santa Cruz de Tenerife y Oficina 
Administrativa, en calle General Mola, 
númerov 19. Santa Cruz de la Palma (Ca
narias), todos los días laborables du
rante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo 
de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de un millón trein
ta  y seis mil ciento noventa y tres pese
tas con veinticinco céntimos (1036193,25 
pesetas), de la que deducidos ios con
ceptos ajenos a la contratación, que no 
ha de percibir el contratista, y, por tan: 
to, no pueden quedar afectados por lá 
baja de la licitación (honorarios faculta
tivos, inspección y locomoción y gastos 
generales de la Dirección General, de 
acuerdo con tas normas por oue se 'ige) 
y que en Junto suponen ciento quince 
mil cuatrocientas veinticinco pesetas con 
noventa v ocho céntimos (115.425.98).

queda como cantidad base para laVu* 
basta, y por ende-afectadas por las bajas 
que se ofrezcan, la de novecientas, veinte 
mil setecientas sesenta y siete pesetas 
con veintisiete céntimos (920.767,27).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de . I ey de 17 de octubre de 1940» ✓ 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi
tos. o cualquiera de sus sucursales, es 
de dieciocho mil cuatrocientas quince pe
setas con treinta y cuatro céntimos (pe
setas 18.415,34).

Cuarta.—Las proposiciones. para optar 
a esta subasta se admitirán en el Re
gistro General de esta Dirección General, 
durante veinte días hábiles, contados de¿ 
de el slguir .te Inclusive, al en que apa- , 
rezca este anuncio en el BOLETIN )FT 
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del óltimo día no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta —Lo« documentos de aue conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes cerrados laorndos
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y  suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso, y con toda claridad, se 
expresará:

((Proposición que presenta d o n ......
para optar a la subasta de ejecución
de las obras de ......

Madrid, de ..........  de 195...
El licitador,

F irm ado :.......... »

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidó le  la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número 1 se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma fe
haciente los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tis ta  de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse ai corriente en el pago de 
los .seguros sociales.

d) Declaración suscrita . por el inte
resado de no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
ü, que se refiere el artículo 48 de 'a vi
gente Ley de Administración y Conta
bilidad dé la Hacienda Pública.

e) Poder bastanteado en el caso de 
que el .solicitante actúe en nombre ele 
otra persona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes, que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
ton  la construcción, expedido por Escue
ta  dependiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor, a estos 
efectos, la declaración suscrita por los 
interesados,

h) Escrito, firmado por el licitador, 
designando persona con residencia en 
Madrid, para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital. >

En el sobre número 2 se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arreglo al siguiente texto:

«Don   natural de    provincia
de .........  de.  años..de..edad y profe
sión ........ vecino de    cálle de ...... .
número    teléfono ........ actuando en
nombre (1) ...... . enterado del anuncio
publicado por la Dirección General de 
Regiones Devastadas en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ......
de ........ de 195.,., para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de ......
se compromete solemnemente a tomar a 
su cargo dicha ejecución con una re
baja del ......  (2) por ciento sobre la
cantidad que sirve de base a esta subas
ta, según se especifica en el anuncio de 
la misma y sobre todos y cada uno de 
ios precios unitarios del proyecto apro
bado, con estricta sujeción al mismo y 
al articulado, características y modalida
des contenidas en los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administiati- 
vas que han de regir la contrata y en 
los de condiciones generales aprobados 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908.

Madrid, ....... de............  de 195...
El licitador.»

(1) Propio o de la persona o entidad 
a  quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto  por 
ciento de rebaja ofrecida.

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último dio., ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación; el Delegado de 
la Intervención General del Estado en 
la misma Dirección General; el Secre
tario general del Organismo; los Arqui
tectos jefes de las Secciones de Obras y 
de Proyectos del propio Centro directivo, 
y el Jefe del Negociado de Tramitación 
de Proyectos, que actuará como Secre
tario. Esta Junta estará asistida por el 
Notario .de turno que designe el .Colegio 
Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res. los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por l a ’Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número 1. se procederá a examinar y 
calificar la documentación en ellos con
tenida, eliminando libremente a los Imi
tadores que rio cumplan todos los requi
sitos a que se refiere la base quinta, así 
como a aquellos que a juicio de la Jun
ta  no demuestren garantía técnica o eco
nómica suficiente para la ejecución de 
la obra. Contra estas decisiones no pro
cederá recurso alguno.

Los sobres número 2, correspondientes 
a  los proponentes eliminados serán des
truidos sin abrir, dando fe de ello el No
tario autorizante. \

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobros restantes marcados 
con el número 2, adjudicándose provi
sionalmente la obra a la proposición mas 
económica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo .de proposición no serán tomadas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por quince mi
nutos, entre los proponentes empatados, 
licitación por pujas a la llana, y si aún 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará a la obra por sorteo realizado en 
el acto.

A todos los señores Imitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado, para su canje contra en
trega del recibo del Registro General 
acreditativo de la presentación de los 
pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos aue se pro
duzcan con motivo de la publicación de 
ésta subasta serán a cargo del adjudica
tario. a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida a su favor.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.— El 
Director general, José Maeíáa.

3.456—A. C.

Anunciando subasta para la ejecución 
de las obras de la Casa-Cuartel de la 
Guardia Civil del barrio de San 
Severiano (Cádiz).

Aprobado, por el Consejo de Ministros 
de 10 de agosto de 1954, el proyecto pa
ra la ejecución de las obras de la «Casa 
Cuartel de la Guardia Civil del barrio 
de San Severiano», de la localidad adop
tada de Cádiz, la Dirección General de 
Regiones Devastadas anuncia por el pre

sente la celebración de subasta para la 
ejecución de estas obras, con arreglo a  
las .siguientes bases:

Prim era.-L as obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en. esta su
basta, podrán examinarse en él Nego
ciado de Contratas de esta Dirección Ge
neral, Amador de los Ríos, número 5, 
planta segunda, Madrid, y en las oficinas 
de la Jefatura Comarcal de Cádiz (ba
rrio de San Severiano), todos los días 
laborables, y durante las horas de onco 
a trece, hasta el día y hora en que ter
mina el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general, por 
contrata, aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de 12.605.892,66 pe
setas, que se justificarán con cargo a las 
anualidades que se mencionan, y por la 
cuantía que se indica a continuación: 
uñú 1954, por dos millones de pesetas; 
año 1955, por seis millones de pesetas, 
y año 1956, por cuatro millones seiscien
tas cinco mil ochocientas noventa y dos 
pesetas con sesenta y seis céntimos, do 
cuya cuantía total, deducidos los con
ceptos ajenos a la contratación que no 
ha de percibir el contratista, y por tan 
to no pueden quedar afectados por la  
baja de la licitación (honorarios facul
tativos, inspección y locomoción y gastos 
generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige», 
y que en junto suponen 1.360.567,47 uva 
millón trescientas sesenta mil quinien
tas sesenta y siete pesetas con cuarenta 
y siete céntimos), queda como cantidad 
base para la subasta, y por ende afecta
da por las bajas (pie se ofrezcan, la de 
.11.245.325,19 (once millones doscientas 
cuarenta y cinco mil trescientas veinti
cinco pesetas con diecinueve céntimos».

Tercera.--De acuerdo con las prescrip
ciones de )a Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico o 
efectos públicos en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus Sucursa
les es de 136.226,62 pesetas (ciento trein
ta  y seis mil doscientas veintiséis pese
tas con sesenta y dos céntimos.

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Re
gistro general de esta Dirección General 
durante veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente, inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del úitimo día, no admitiéndose 
preposiciones por correo.

Q uin ta—Los documentos de que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador,
en cuyo anverso, y con toda claridad, se
expresará:

«Proposición que presenta don ..........
para optar a la subasta de ejecución de
las obras de..........

Madrid, ...... de ..........  de 195...
El licitador,

Firmado ......... ¿

En todo caso se hará constar el nom
bre v apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además dei resguardo del depósito cons 
tituído con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma fe
haciente los siguientes extremos: 

a') La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pagr> 
de la contribución industrial correspon 
diente, o, en caso de estar exento de és 
ta, los recibos acreditativos de los im 
puestos que la sustituyan.

ci Hallarse al corriente en el pag
úe los seguros sociales.
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d) Declaración suscrita por el Inte

resado de no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibili
dad a que se refiere el articulo 48 de la 
\igente Ley de Administración y Conta
bilidad de la lia cien da Pública.

e) Poder- baslniue. en rl caso de que 
el solicitan!e actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento acre
ditativo de que el interesado está en po
sesión de título técnico, relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente os persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse car
go de ¡as obras. Carecerá de valor a es
tos efectos la declaración suscrita por 
los interesados.

h> Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica, redactada precisa
mente con arreglo al siguiente texto:

Don    natural de  , provin
cia de .............  de.  años do edad y
profesión .............  vecino de  calle
de .............   número    teléfono............
actuando en nombre (propio o de la per
sona o entidad a quien represente), en
terado del anuncio publicado por la Di
rección General de Regiones Devastadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha ............ de   de 195...,
para adjudicar en subasta la ejecución
de las obras de ............ se compromete
solemnemente a tomar a su cargo dicha
ejecución con una rebaja del ..........  (se
expresará en letra el tanto por ciento 
de rebaja ofrecida) por ciento sobre la 
cantidad que sirve de base a esta su
basta, según se especifica en el anuncio 
de la misma y sobre todos y cada uno 
de los precios unitarios del proyecto 
aprobado, con estricta sujeción al mis
mo y a) articulado, características y mo
dalidades contenidas en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que han de regir en la 
contrata y en los de condiciones generales 
aprobados por Real Orden de 13 de mar
zo de 1903 y Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908.

Madrid  de ..........  de 195...
El licitador.

Sexta. El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación; el Delegado de la Inter
vención General del Estado en la misma 
Dirección General, el Secretario general 
del Organismo; los Arquitectos Jefes de 
las Secciones de Obras y Proyectos del 
propio Centro directivo y el Jefe del Ne
gociado de Tramitación de Proyectos, que 
actuará como Secretario. Esta Junta es
tará asistida por el Notarlo de turno que 
designe el Colegio Notarial de Madrid.

Séptima. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.' Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número uno, se procederá a examinar y 
calificar la documentación en ellos con
tenida, eliminando libremente a los li- 
citadores que no cumplan todos los re
quisitos a que se refiere la base quinta, 
así como a aquellos que, a Juicio de la

Junta, no demuestren garantía técnica 
o económica suficiente para la ejecución 
de la ebra. Contra estas decisiones no 
procederá recurso alguno.

Los» sobres número dos, correspondien
tes n los propOnentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos. adjudicándose provisio
nalmente la obra a la proposición más 
económica.

Las ofertas que no se acomoden literal
mente a los requisitos exigidos en el mo
delo de proposición, no serán tomadas en 
consideración.

En caso de empate entre dos o más pro
posiciones se abrirá por quince minutos, 
entre los proponentes empatados, licita
ción por pujas a la llana, y si aún así no 
se. resolviese el empate, se adjudicará la 
obra por sorteo, realizado en el acto.

Todos los señores licitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje contra entre
ga de) recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de los pliegos.

Novena La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima. Todos-Ios gastos que se pro
duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida a su favor.

Madrid. 10 de septiembre de 1954.—El 
Director general, José Macián.

3.457-A. C.

Anunciando subasta para la e jecución de
las obras de «Matadero en La Línea de
la Concepción (Cádiz) .

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 21 de mayo de 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Matadero 
en La Línea de la Concepción (Cádiz)», 
la Dirección General de Regiones Devas
tadas anuncia por el presente la cele
bración de subasta para la ejecución de 
estas obras, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Los obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como ’ os pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta. podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta.Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos. 5. planta 2.a, 
Madrid, y en las oficinas de la Jefatura 
Comarcal de la zona de Algeciras. Ayun
tamiento de La Línea de la Concepción 
(Cádiz), todos los días laborables y du
rante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en aue termine el plazo 
de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general per 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de tres millones 
setecientas veinticinco mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas con dos céntimos 
(3.725.47*5,12), de la que deducidos los 
conceptos ajenos a la contratación, que 
no ha de percibir el contratista, y, por 
tanto, no pueden quedar afectados por 
la baja de la licitación (honorarios fa
cultativos. inspección y locomoción y gas
tos generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que en Junto suponen cuatrocientas 
siete mil trescientas nueve pesetas con 
tres céntimos (407.309,03), aueda como 
cantidad base para la subasta, y por 
ende afectadas por las bajas que se 
ofrezcan, la de tres millones trescientas 
dieciocho mil ciento sesenta y cinco pe

setas con noventa y nueve céntimos 
(3.318 165,99).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósi
tos. o cualquiera de sus sucursales, es 
de cincuenta y cuatro mi) setecientas 
setenta y dos pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos (54 772,48).

Cuarta —Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección General, 
durante veinte días hábiles, contados des
de el siguiente, inclusive, al en aúe apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último día. no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que conste 
cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso, y con toda claridad, se 
expresará:

«Proposición que presenta d o n  .
para optar a la subasta de ejecución
de las obras de ......

Madrid. ..., de ..........  de 195.,,
El licitador.

F irm ado:.......... »

En todo caso, se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número 1 se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, toa 
documentos aue acrediten en forma feha
ciente los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y a) corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuésto3 
que la sustituyan

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seeuros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a  
que se refiere el artículo 48 de la vi
gente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública. '

e) Poder bastanteado en el caso de 
que el solicitante actúe en nombre dé 
otra persona natural o Jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes, que 
acrediten '1 licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de aue el interesado está en 
posesión de título técnico, relacionado 
con la construccióp. expedido por Escue
la dependiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de atle 
el propon ente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor, a estos 
efectos, te declaración suscrita por los 
interesados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número 2 se incluirá única 
y exclusivamente la oferta o proposición 
económica, redactada precisamente con 
arreglo al siguiente texto:

«Don ........ natural de .......   provincia
 i de .....  años de edad y profe

sión  ......  vecino de ........  galle de
numero .........  teléfono    actuando en
nombre (1) ........ enterado del anuncio
publicado por la Dirección General de 
Regiones Devastadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de fecha ... 
 - de, ........ de 1953  para adjudi«
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car en subasta la ejecución de las obras
de ........ se compromete solemnemente a
tomar a su cargo dicha ejecución, con
una rebaja del ......  (2) por ciento sobre
la cantidad que sirve de base a esta su
basta . según se especifica en el anuncio 
de la misma y sobre todos y cada vino 
de los precios unitarios del proyecto apro
bado. con estricta sujeción al mismo y 
al articulado, características y modalida
des contenidas en los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir la contrata y 
en los de condiciones generales aprobados 
por Real Orden de 13 de marzo de 1903 y 
Real D ecreto  de 4 de septiembre de 1903.

Madrid de .........  de 195..,.
El licitador.»

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general 
de Regiones Devastadas o persona en 
quien delegue; el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación; el Dele
gado de la Intervención General del Es
tado en la misma Dirección General; el 
Secretario general del Organismo; los 
Arquitectos jefes de las Secciones de 
Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo y el Jefe del Negociado de Tra
mitación de Provectos, que actuará como 
Secretario. Esta Junta estará asistida «por 
el Notario de turno aue designe el Co
legio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, 
y cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados. a la resulta de la subasta

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número 1. se procederá a examinar y ca
lificar la documentación en ellos conte
nida, eliminando libremente a los liclta- 
dores aue no cumplan todos los requisi
tos a que se refiere la base auinta, asi 
como a aauellos aue a juicio de la Junta 
no demuestren garantía técnica o eco
nómica suficiente para la elecución de 
la obra. Contra estas decisiones no pro
cederá recurso alguno.

Los sobres número 2. correspondientes 
a los proponentes eliminados, serán des
truidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A-continuación se procederá a la aper
tura de 1os sobres restantes marcados con 
el número 2. adludicándose provisional
mente la obra a la proposición más eco
nómica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 

- modelo de proposición, no serán toma
das en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por quince mi
nutos. entre los proponentes empatados, 
licitación por pulas a la llana, y si aún 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en 
el acto.

A todos los señores licltadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado, para su canje, contra en
trega del recibo del Registro General 
acreditativo de la presentación de los 
pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

(1) Propio o de la persona o entidad a ou i en represente.
(2) Se expresará en letra el tanto por 

dentó de rebaja ofrecida.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudi
catario, a quien se descontará su im
porte de la primera certificación de obra 
ejecutada que se expida a su favor 

Madrid. 10 ĉ e septiembre de 1954.—El 
. Director general, José Macián.

3.458—A. O.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Cierre de la zona de servicio del puer
to comercial de Marín».

ten virtud de lo dispuesto por Orden 
de 27 de septiembre de 1954, esta Direc
ción General ha señalado el día 16 del 
próximo mes de noviembre, a las once 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Cierre de la 
zona de servicio del puerto comercial de 
Marín», .provincia de Pontevedra, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
novecientas sesenta y dos mil ochocien
tas veintisiete pesetas con cuarenta y 
tres céntimos (962.827.43L 

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en l o s  términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886. Real Orden de 30 de octubre 
d* 1907 Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes. hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, 
condiciones v planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Comisión Ad
ministrativa del Puerto y Ría de Ponte
vedra. ,

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta, 
las trece horas del día 10 de noviembre 
de 1954. en la Jefatura de Obras Públi
cas de Pontevedra, en ios mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará aue la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de dieci
nueve mil doscientas cincuenta y seis 
pesetas con sesenta y tres céntimos (pe
setas 19.256.63), cantidad que ha de con
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legalmente conce
dido este privilegio, a los tipos asignados 
por las disposiciones vigentes y acompa
ñando al resguardo, en su caso, la póli
za de adjuisición de los valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, de b i d a m e nte legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista;

1.° Documento de identidad del licl- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la ertiú- 
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di- 
cierrfbrc de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su Capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla; debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación qué presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por eí Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Declaración, para la'S personas na
turales, y ertificación, eti el caso óm Em
presas, de no estar comprencV los en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el a r 
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de Condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quinte minutos, en
tre los licitadores de aquella's proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 4 de octubre de 1954.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.

M odelo de Efcoposición

Don ........ con residencia en .......   pro
vincia de ........ calle de ........ núm ,
según documento de identidr.d núm...........
expedido por ........ enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día de .......   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Cierre de la zona de 
servicio del * puerto Comercial de Marín, 
provincia de Pontevedra», se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones ñor
la cantidad de ......  (Aquí la proposición
oue se haga, admitiendo o mejorando  
lisa y llanamente, el tipo filado Se ad
vierte, además. oue será desechada toda 
proposición en aue no se exprese clara
mente la cantidad 'en pesetas'y céntimos, 
escrita en letra, por la aue se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se oomnrnmet.p a oue in.q re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha \v firma del proponente.)
3.459—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Almacén en el muelle del Cañonero 
Dato», en el puerto de Ceuta.

En virtud de lo dispuesto por O den  
de 27 de septiembre de 1954 esta Direc
ción General ha señalado el día 16 del 
próximo mes de noviembre, a las once 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta d* las obras de «Almacén en el
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muelle del Cañonero «Dato», en el puerto 
de Ceuta, provincia de Cádiz», cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de dos 
millones o d íen la  y tres- mil seiscientas 
veintiuna pesetas con dieciocho céntimos 
12.083 .621. 18 ).

La licitación se celebrará en M adrid, 
en la Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítimas, del M inisterio de Obras 
Públicas, en l o s  térm inos prevenidos 
por la in strucción  de 11 de septiem bre 
de 1886, Real O rden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de A dm inistración y Con
tabilidad de la H acienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y dem ás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para  co
nocim iento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho M inisterio y en la  Ju n ta  de Obras 
del Puerto de Ceuta,

Se adm itirán  proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  
Lis trp^e horas del día 10 de noviembre 
de 1954, en la Je fa tu ra  de O bras Públi
cas de Cádiz, en los mismos Mías y ho
ras.

Las proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto, se redactarán  en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta- 
cíase (4.70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada  se 
consignará que la. licitación corresponde 
a  esta  contrata.

A 1a. vez, pero por separado y a  la  vis
ta, deberá, presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de h a 
ber constituido del modo que previene la  
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
ran tía  oue se requiere para  tom ar parte  
en la licitación, por un  im porte de tre in 
ta  y seis mil doscientas cincuenta y cua
tros pesetas con tre in ta  y un céntimos 
(36.254,31), cantidad que h a  de consig
narse en metálico, en efectos de la  D eu
da .Pública o en cualquier o tra  clase de 
valores que tengan  legalm ente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes, y acom pañan
do al resguardo, en su caso, la  póliza 
de adquisición de los valores, suscrita  por 
Agenté de Cambio y Bolsa.

Igualm ente deberá acom pañar a  cada 
proposición, de b i d a  m e n te  legalizados, 
cuando proceda, y tam bién por separado 
y a  la vista:

1.° Documento de identidad del lici
ta  dor.

2.a Documentos que acrediten  la  per
sonalidad del mismo, sí ac túa  en nom 
bre de otro.

3 ° T ratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem ás de la  certifi
cación relativa a  incom patibilidades que 
determ ina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro M ercantil, su capacidad p ara  
celebrar el contrato  y los que autoricen 
al f irm a n te 'd e  la  proposición p ara  ac
tu a r  en nom bre de aquélla, debiendo es
ta r  legitim adas las firm as de las certifi
caciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la  docum entación que presente refe
ren te  a su personalidad, ^expedida, bien 
por el Cónsul de E spaña en la  nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° D eclaración, p a ra  las personas na 
turales, v certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en n in 
guna de las incom patibilidades que para  
co n tra ta r con el Estado establece el a r 
ticulo 48 de la  Ley de A dm inistración v 
C ontabilidad de la  H acienda Pública.

5 ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

jy  C uantos otros docum entos se re

quieran en el pliego de condiciones p ar
ticulares y económicas como necesarios 
para  tom ar parte  en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas a  la llana, du
ran te  el térm ino de quince minutos, en
tre  los lid iadores de aquellas proposicio
nes, y si term inado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la  adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

M adrid, 4 de octubre de 1954.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.

I&ODELO DE PROPOSICIÓN

Don ........  con residencia en .......   pro
vincia de .......   calle de ........ núm ...........
según docum ento de identidad núm. .......
expedido por .........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del d ía   de   y de las
condiciones y reauisitos eme se exigen 
para  la  adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Almacén en el muelle 
(iel Cañonero «Dato», en el puerto de 
Ceuta, provincia de Cádiz», se comprome
te  a tom ar a  su cargo la  ejecución de 
las mismas, con estric ta  suieción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ....... (Anuí la proposición
oue se haga, adm itiendo o mejorando, 
lisa y llanam ente, el tioo fijado. Se ad 
vierte, además, aue será desechada toda 
proposición en oue no se exprese ciará- 
m ente la  cantidad en pesetas y; céntimos, 
escrita en letra, por la  oue se compro
m ete el proponente a  la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada  alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a  que las re 
m uneraciones m ínim as que h an  de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría  empleados en las obras, por Jornada 
legal de traba jo  y por horas ex traord i
narias, no sean inferiores a  los tipos le- 
galm ente establecidos.

(Fecha y firm a del propor.ente.)
3.460—A. C.

Anunciando las obras de «Puerto pesque
ro», en La Coruña,

En virtud  de lo dispuesto por Ordei> 
de 27 de septiem bre de 1954. esta D irec
ción G eneral h a  señalado el día 16 def 
próximo mes de noviembre, a  las once 
horas, p a ra  la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Puerto pesa ae
ro», en L a Coruña, provincia de L a Co
ruña . cuyo presupuesto asciende a la  can
tidad  de ciento seis millones trescientas 
cincuenta y nueve mil nuinientas cua
ren ta  y dos pesetas con vein ticuatro  cén
tim os (106.359.542,24).

La licitación se celebrará en M adrid, 
¿n la  T irección G eneral de Puertos y Be- 
nales M arítim as, del M inisterio de Obras 
Públicas, en l o s  térm inos prevenidos 
por la  Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, Real O rden de 30 Me octubir 
de 1907, I ey de A dm inistración y Con
tabilidad de la  H acienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y dem ás disposiciones vi
gentes. hallándose de m anifiesto para  co
nocim iento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho M inisterio y en la  Ju n ta  de O bras 
del Puerto  de La Coruña.

Se adm itirán  proposiciones en eh Nego
ciado correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las floras hábiles de 
oficina, desde el d ía de la  fecha h as ta  
las trece hornp del día 10 de noviembre 
de 1954, en la x Je fa tu ra  de Obras Públi
cas de L a C oruña, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto , se redac ta rán  en castellano y 
se ex tenderán en panel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse

en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a  eísta contrata.

A la vez, pero por separado y a  la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de h a 
ber constituido del modo que previene la  
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particu lares y económicas la ga
ran tía  que se requiere para  tom ar p arte  
en la licitación, por un  im porte de seis
cientas once mil setecientas noventa y 
siete pesetas con se ten ta  y un  céntim os 
(611.797,71), cantidad que h a  de consig
narse en metálico, en efectos de la  Deu
da Pública o en cualquier o tra  clase de 
valores que tengan  legalm ente concedido 
este privilegio, a  los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes, y acom pañan
do al resguardo, en su caso, la  póliza 
de adquisición de los valores, suscrita  
por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualm ente deberá acom pañar a  cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, y tam bién por separado 
y a  la  vista:

1* Documento de identidad del lici
tad  o r.

2.o Documentos que acrediten la  per
sonalidad del mismo, si ac túa  en íom- 
bre de otro

3. °  T ratándose de Em presas, Com pa
ñías o Sociedades, adem ás cié la certifi
cación relativa a  incom patibilidades que 
determ ina el Real Decreto de 24 de d i
ciem bre de 1928, docum entos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro M ercantil, su capacidad p a ra  
celebrar el contrato  y los que autoricen  
al firm ante de la  proposición p a ra  ac
tu a r  en nom bre de aquélla, debiendo es
ta r  legitim adas las -firmas de las certifi
caciones correspondiera es.

SI concurre alguna entidad ex tran jera , 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la docum entación que presente refe
ren te  a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de E spaña en la  nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4. °  D eclaración, p a ra  las personas n a 
turales, y certificación, en el caso de Em 
presas, de no estar com prendidos en n in 
guna de las incom patibilidades que p a ra  
co n tra ta r con el Estado establece el a r 
tículo 48 de la Ley de A dm inistración y 
C ontabilidad de la H acienda Pública.

5 ° Justificación de hallarsé  al corrlen-* 
te  en el pago de los seguros sociales y  
contribución industria l o de utilidades.

6.° C uantos otros docum entos se re 
quieran en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas como necesarios 
para  tom ar parte  en la  licitación de esta  
con tra ta
, En el caso que resultasen dos o m ás 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pu jas a  la llana, du 
ran te  el térm ino de quince m inutos’, en
tre  los lid iado res de aquellas proposicio
nes, y si term inado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la  adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

M adrid, 4 de octubre de 1954.—El D i
rector general, G. Pérez Conesa.

Modelo de proposición

Don    con residencia en ....... ,..pro
vincia de ........  calle de ........ núm ............
según docum ento de identidad núm  ,■
expedido por ........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del d ía  ....... de y de las
condiciones y requisitos que sé exigen 
p a ra  la  adjudicación en pública subasta  
de las obras de «Puerto pesquero en La 
Coruña». se compromete a  tom ar a  su 
cargo la  ejecución de las mism as, con 
estric ta  sujeción a  los expresados re
auisitos y condiciones, por la  c an tid ad
de ....... (Aquí la proposición que se haga,
adm itiendo o mejorando, lisa y llana-
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mente, el tipo fijado. Se advierte, ade
más, que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que so compromete el 
proponente a la ejecución cié las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a quo las re
muneraciones mínimas que lian de per
cibir los obreros de cada oficio y oj.it pgí.*- 
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi-, 
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
3.461—A. C,

Anunciando la subasta d e  las obras de
« Nuevo muro de muelle», en el puerto 
de Guetaria.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 27 de septiembre de 1904, esta Direc
ción General ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de noviembre, a las once 
horas, para la ad Indicación en pública 
subasta de las obras de «Nuevo muro 
de muelle», en el puerto de Guetarla, 
provincia de Guipúzcoa, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de cinco mi
llones trescientas sesenta y cinco mil 
quinientas setenta y cinco nesetas con 
ochenta y un céntimos (5.365.576.81).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en l o s  términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 183Ó, Real Orden de 39 de octubre 
de 1907. Lev de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes. hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Mbusterio y en el Grupo de Puer
tos de Guipúzcoa /

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras "'uñirás. en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
Ipc; fvonp homs din 10 de noviembre 
de 1954. en la Jefatura de Obras Públi
cas de Guipúzcoa, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjuntp, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignara, que la licitación corresponde
u. esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deirerú presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de ochen
ta y tres mil quinientas cincuenta y siete 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos 
(83.557,58). cantidad que ha de consig
narse en metálico, en efectos de la Deu
da Pública o en cualquier otra clase de 
valores que tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes, y acompañan
do al resguardo, en su caso, la póliza 
de adquisición de los valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, de b 1 d a m e nte legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

i.° Documento de identidad del ilol* 
tador

.2.° Documentos que acrediten la per 
sonalidad del mismó. si actúa en rom 
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñía ; o Sociedades, ademas de la erM;i- 
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.- documentos que justifi
quen su existencia legal e Inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y ios que autoricen 
ni firmante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
ele la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España fen la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de . i> 
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que parít 
('ontratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales.y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re-/ 
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones Iguales se verificara en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince .minutos, en
tre los 1 leñadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis

tiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 4 de octubre de 1954.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.

M ó d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don  ..... . con residencia en .......   pro
vincia de ........ callo de .........  m'un........ .
según documento de identidad núrfi .
expedido por ........ enterado del anuncio
nunlicado en el BOLETIN OFICIAL DBIL
ESTADO del,día ......  de.......... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Nuevo muro de muelle 
en el puerto de Gueiaria, provincia de 
Guipúzcoa», se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos *y condiciones, por la cantidad
d« ....... (Aquí la proposición que .se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado. Se adviene, ade
más, que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que lian de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obTas, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponen! e.)
3.462—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aprobando obras de conservación en el 

edificio del Ministerio.

Visto el proyecto de obras de conser
vación en el edificio del Departamento, 
formulado por él Arquitecto don Eugenio 
Sánchez Lozano;

Resultando que, el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma : ejecución material, 250.217,35 pese
tas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
37.632,62 pesetas; pluses, 48.975,64 pese
tas; importe contrata, 336.725,61 pese
tas; honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto y dirección de obra, 6,50 
por 100 sobre 250.000 pesetas, según tari
fa primera, grupo quinto, descontado el 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 8.12o pesetas; ho
norarios de Aparejador 30 por 100 de la 
cantidad anterior, 2.437,50 pesetas; total, 
347.268,11 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles lia informado 
favorablemente el proyecto de referencia, 
en virtud de lo establecido en el artículo 
25 del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que el sistema de eje
cución de estas obras deben ser el de 
contratación directa, previsto en el pá
rrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 20 
de diciembre de 1952, no sólo por su 
cuantía, sino por la necesidad de impri
mir rapidez a la realización del proyecto, 
lo que no sucedería de acudir a los trá
mites de la subasta;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto en 22 de febrero y 12 de marzo úl
timos, así como que se ha promovido la 
oportuna concurrencia de “ofertas para ¡a

adjudicación de las obras, resultando 
como más beneficiosa para los intereses 
de! Estado la que presenta don Santiago 
Eseartín Romanos, que se compromete a 
realizar las obras por la cantidad de pe
setas 835.725,51, por lo que el importo 
total ele las obras queda reducido a pe
setas 346.288,01,

Este .Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia, por 
su total importe, reducido, de 346.288,01 
pesetas, y que se adjudiquen las obras a 
don Santiago Escartín Romanos, que se 
cómpramete a realizarlas por un importe 
de contrata de 335.725,51 pesetas, y que 
se abone su im pone con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Dpartamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. 8. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a .V. S. muchos años 
Madrid, 18 de septiembre de 1954,— 

El Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Secretario de la Comisión de Régimen 
Interior.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato de Formación Profesional de 
Baracaldo

Transcribiendo bases para la provisión, 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, de varias plazas de personal 
docente de la Escuela de Trabajo de 
Baracaldo.

Vacante en la Escuela de Trabajo de 
Baracaldo (Vi2caya), dependiente de este 
Patronato, ias plazas que a continuación 
se mencionan, se anuncia su provisión, 
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, con sujeción a ¡as siguientes ba
ses*
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1.a Las piaras objeto de este concur
so de méritos, así como las asignaturas 
que les corresponden, son las siguientes:

a) Una plaza cié Física, Química y 
Economía, con un mínimo de siete ho
ras semanales, y una asignación mínima 
cíe 6.000 pesetas anuales.

b) Una plaza de Profesor de Mecáni
ca y Tecnología, con un mínimo de siete 
Loras semanales y una asignación mí
nima de 6.000 pesetas anuales.

c) Una pinza de Profesor de Side
rurgia v Minería, con un mínimo de sie
te horas semanales y una asignación 
mínima de 6.000 pesetas anuales.

d) Una plaza de Profesor de Electri
cidad y Motores, con un mínimo de siete 
horas semanales y una asignación mí
nima de 6.000 pesetas anuales.

e) Una plaza de Profesor de Francés 
y Legislación e Higiene, con un mínimo 
do siete horas semanales y una asigna
ción mínima de- 6.000 pesetas anuales.

O Una plaza de Profesor de Dibujo y 
Geometría Descriptiva, con un mínimo 
de nueve horas semanales y una asigna
ción mínima de 7.650 pesetas anuales.

g) Una plaza de Auxiliar de Matemá
ticas v Dibujo, con un mínimo de nueve
horas semanales y una asignatura míni
ma de 6.000 pesetas anuales.

h ' Una plaza de Maestro de taller de
Hojalatería, con un mínimo de cuarenta
y cuatro horas semanales y una asigna
ción mínima de 10.000 pesetas anuales.

i) Una plaza de Maestro de taller de 
Mecánica, con ún mínimo de cuarenta y 
cuatro horas semanales y una asigna
ción mínima de 10.000 pesetas anuales.

j)  Una plaza de Maestro de taller de 
Calderería y Soldadura, con un mínimo 
de cuarenta y cuatro horas semanales y 
una asignación mínima de 10.000 pese
tas anuales.

2A Para concursar a.las plazas de Pro
fesor de ios apartados a), b), c>, d) y g). 
se precisará estar en posesiófi de algu
no de los títulos de Ingeniero en cualquie
ra de sus especialidades, Arquitecto ,, o 
Avuciante de Ingeniero. Podrán concii- 
frir también a la de Profesor de Mate- 

, máticas los que posean el título de Doc
tor o Licenciado en Ciencias.

Para la plaza del apartado f), además 
de I9S títulos anteriores podrán servir 
ios de Profesor de Dibujo, segúp Orden 
de 10 de noviembre de 1943, y Delinean
tes.

Para la plaza e), de Profesor'de Fran
cés, habrá de demostrarse con los docu
mentos adecuadbs, el haberse dedicado a 
esta ciase de enseñanzas durante un pe
riodo superior a tres años.

Para las plazas de Maestro de taller, 
se precisara haber cursado las enseñan
zas completas de Maestro en alguna Es
cuela de Trabajo o similar, o por lo me
nos demostrar, por documentación ade
cuada, el pertenecer a la especialidad 
correspondiente.

3.a Los aspirantes acreditarán ser es-’ 
pañoles, mayores de veintiún años de 
edad, no estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos, ni padecer 
defectos físicos o mutilación que les 
imposibilite para ejercer funciones que 
aspiran desarrollar, y ser afecto al Mo
vimiento Nacional.

4.a Les concursantes a estas plazas, 
presentarán una Memoria explicativa.de 
los métodos procedimientos que se pro
pongan desarrollar en la exposición y 
enseñanza de las materias que compren
dan sus asignaturas, así como la ampli
tud y orientación de las demás enseñan
zas dé la Escuela, según lo estimen más 
conveniente a la coordinación con dichas 
enseñanzas, debiendo presentar a la vez 
un programa por cada una de las asig
naturas que en lineas generales abarque

las materias que comprende cada una 
de ellas.

Dicha Memoria y programa lo presen
tarán por duplicado.

Ante el Tribunal nombrado para la 
justipreciación de los méritos y aptitu
des, cada uno de los aspirantes razona
ra primeramente el contenido de la Me
moria y. en segundo lugar, se escogerán 
a suerte dos lecciones del programa por 
él presentado, las que deberá explicar a 
los niumnos para lo que se le concederá 
previamente una hora, al objeto de po
der preparar dichas lecciones, debiendo 
proceder en esta prueba, como una clase 
normal del curso. Los aspirantes a Maes
tros de taller realizarán los trabajos 
lijados por el Tribunal, en el tiempo 
que éste designe, verificándose todo ello 
en los locales de la Escuela de Trabajo.

6.a Las plazas de Profesor podrán s e r . 
acumulativas y, en el caso de que los con
cursantes obtuvieran el mismo número de 
puntos en los ejercicios y pruebas reali
zados, se resolverá a favor del que cuen
te con servicios prestados en Centros de 
Formación Profesional, de acuerdo con 
la Real Orden de 20 de julio de 1929, y en 
el caso de los Maestros, del que posea 
algún título profesional.

7 a Las asignaciones concedidas a Pro
fesores y Maestros se considerarán ín
tegras, y estarán sometidas a las atribu
ciones y descuentos de los Seguros So
ciales que les correspondan.

En los Profesores, el sueldo base in i
cial representa el 70 por 100 de la asig
nación mínima, y el de los Maestros, el 
75 por 100, aproximadamente.

8.a Los nombramientos serán por dos 
años, al cabo de los cuales, y con el 20 
por 100 de aumento, podrán ser confir
mados en sus cargos, y si el Patronato 
lo estima conveniente, por períodos de 
cinco años, con el aumento del 20 por 
100 cada uno, sobre el sueldo inicial, fir
mándose el correspondiente contrato de 
trabajo, según preceptúa el Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de diciem
bre de 1928 en el párrafo quinto del ar
tículo noveno del libro primero, y de la 
Real Orden de 27 de diciembre de 192D.

9.a Las instancias se dirigirán al se
ñor Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Baracaldo (Viz
caya) dentro del plazo de quince días 
naturales., contados a partir de la inser
ción de este concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando 
los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento.
Certificado de Penales.
Informe de adhesión al Régimen.
Títulos o  certificados que posea.

, Hoja de méritos y cuántos documentos 
puedan aportar datos acreditativos de su 
mejor derecho.

10. Independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Orden de 20 de 
junio de 1929, se tendrán1 en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto-ley dé 25 dé agos
to, de 1939, estimándose como circunstan
cias especiales de preferencia, en caso 
de igualdad de condiciones, las siguientes:

a) Haber prestado servicio en esta 
Escuela de Trabajo, justificándose este 
mérito en razón al número de años que 
se desempeñaron tales funciones docen
tes;

b> Superioridad de títulos y diplomas.
c) Ser ex alumno de Centros de For

mación Profesional.
d> Los que acrediten interés, celo y 

entusiasmo, por esta clase de enseñan
zas.
. e) Todos ios demás méritos que los interesados deseen presentar.

11. Los ejercicios lian de dar comien
zo, transcurridos los dos meses, a contar 
desde la publicación de la convocatoria, 
y se resolverán en los locales de la Es
cuela de Trabajo.

El Tribunal que ha de juzgar este con
curso de méritos y subsiguiente examen 
de aptitud, estará formado como sigue:

Presidente: Don José María Llaneza, 
Vicepresidente del Patronato, Facultati
vo de Minas y Fábricas Metal-Siderúr
gicas.

Secretario:. Don Juan Gonzalo Cuesta, 
Ingeniero Industrial y Vocal clel Patro
nato.

Vocales: Don Carlos Franco Bardónos, 
Ingeniero de Minas y Vocal del Patro
nato.

Don Luis Gorostiza Santurtún, Ayu
dante de Ingeniero Jefe, Inspector de 
Talleres de la Escuela de Trabajo de Ba
racaldo.

Don Francisco Nidágui.la Serna, Vocal 
obrero del Patronato.

12 Las reclamaciones, si las hubiere, 
se presentarán por los interesados al Pre
sidente del. Tribunal, dentro del plazo de 
veinticuatro horas de acaecido el hecho 
que las motivara, y una vez informadas 
poi el Tribunal se unirán al expediente, 
no admitiéndose .reclamación alguna 
transcurrido el plazo fijado.

13. El Tribunal levantará acta de ca
da sesión, haciendo constar las puntua
ciones obtenidas por cada aspirante, asi 
como la propuesta que se deduzca de 
dicha puntuación, que deberá ser uniper
sonal Estas actas, la propuesta, los ejer
cicios realizados y la documentación dei 
concurso, pasarán al Patronato, que en 
sesión plenaría acordará su aprobación 
o reparo, para elevar después su propues
ta a la Superioridad, acompañando los 
duplicados de las' actas, Memorias y pro
gramas presentados, juntamente con la 
documentación de cada uno de los con
cursantes.—El Presidente del Patronato.

Baracaldo, 16 de agosto de 1954.—Apro
bado, el Director general, Carlos MA R o
dríguez de YalcárceL

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo 

Secretaría Técnica de Política Laboral

Resolución por la que se aclara el con
cepto de «aprendices», a los ef ectos 
del Reglamento de los Jurados de Em
presa.

Vista lá  consulta elevada por la Dele
gación Nacional del Frente de Juventu
des, Interesando sea aclarado el concep
to de aprendiz, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamento 
de Jurados de Empresa,

Esta Dirección General, en virtud de 
lo dispuesto por la Orden de 16 de julio 
de 1942, aclaratoria de la de 20 de abril 
del mismo año, acuerda declarar que 
deben entenderse comprendidos en el con
cepto de aprendices, a los efectos del 
Reglamento de Jurados de Empresa to
dos ios productores varones de catorce 
a veintiún años y los femeninos de ca
torce a diecisiete; cualquiera que sea su 
categoría profesional.

La presente resolución será publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 6 de octubre de 1954.—El Di
rector general,Joaquín  Reguera Sevilla,


